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M a d r i d , s á b a d o 19 de J u l i o de 1879. 
¿ a s OFÍCÍMS. v i m m LA ARMERIA, O DUPLICADO. 

La GAceia de hoy publica las siguientes 
disposiciones: + . . 

/ " í r í í ^ m í í . - ^ - R e a l decreto declaranao 
nial formada una competencia suscitada 
¿nt re la audiencia de Zaragoza y el gober
nador de la misma provincia. 

Gobernación.—Real orden manteniendo 
la resolución del gobernador de Santan
der de 9 de Junio úl t imo, relativa a la 
guspensiondel alcalde y tres individuos 
más del ayuntamiento de Vega de Liéba-
Iia, por su resistencia á cumplir las .órde
nes de dicho gobernador respecto al nom-
jbramiento de médico t i tular del expresado 
pueblo. 

—Otra resolviendo que no procede ad
m i t i r la demanda presentada en nombre 
de D . Benito Bardarro contra las reales 
ordenes expedidas por esto ministerio en 
30 de Diciembre de 1877 y 18 de Marzo de 
1878, relativas á concesiones de t ranvías 
hechas por los ayuntamientos de Barcelo
na, ¿ r a c i a , San Gervasio y otros pueblos 
de aquella provincia á favor de la razón 
gociai Foronda y compañía. 

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS. 

Esta dirección general ha acordado los 
pagos que se expresan cont inuación 
para el dia 21 del corriente, de diez á dos 
de la tarde: 

Intereses de efectos públicos en depósi
to.—Obligaciones generales por ferroca
rriles.—Primer semestre de 1879.—Bola 
41 á 50 de sorteo. 

—Durante los días 19 y 21 del actual, de 
diez de la m a ñ a n a á dos de la tarde, satis
fará esta Caja general todas^ las facturas 
presentadas hasta la fecha por intereses 
devengados en el primer semestre del año 
actual, por las inscripciones nominativas 
depositadas en la misma. 

( í o x U $ . 

C O N G R E S O . 
Extraeío de la sesión del dia 18 de JtUio 

de 1819. 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR A.YALA. 

(Conclusión de la sesión.) 
E l Sr. D á v i l a : Ka temáis , señores, que 

al combatir este dictamen moleste m u 
cho t iémpo vuestra atención. Comprendo 
que, después de los solemnes debates po
líticos que aquí han tenido lugar, y ha
l lándose tal vez próx ima la suspensión de 
las sesiones, el primero de mis deberes es 
el de ser breve, ya que no pueda prescin
dir de decir algo acerca de la cuestión de 
que se trata. 

Si conociéramos los comunicaciones te
legráficas que han mediado entre el Go
bierno y las autoridades de Cuba, tal vez 
comprender íamos lo que hay en este asun
to; y puesto que no se quieren traer, fuer
za es deducir que hay algo que.quiere de-
iarse en la sombra relativamente á la po
lítica del Gobierno en nuestras provincias 
de Ultramar. 

Pud ié ramos recordar con este motivo el 
t í tu lo de aquel folleto de un ilustre pen
sador Zo que se ve y lo que no se ve. Aqu í se 
ve el proyecto que trata de dispensar á a l 
gunos senadores de las condiciones lega
les, y no se ve el inconveniente de consig
nar un precedente como éste, sólo por las 
causas que ántes he dicho de compromi
sos contraidos por el Gobierno. 

Examinemos lo que hay de común en 
este punto entre el crédito de este Go
bierno y el del Gobierno anterior. Si cre
yé ramos que la política de este Ministerio 
es la cont inuación de la iniciada por el'se-
ñor Cánovas, seria indudable que este 
Gobierno debería apreciar, cómo el ante
rior, el alcance de esta reforma en mal 
hora intentada por este Gobierno.; pero si 
el Sr. Cánovas juzga, como ha dicho m u 
chas veces, que la Consti tución está sobre 
todo y que debe respetársela siempre, así 
en las cuestiones ultramarinas como en 
las peninsulares, en ese caso el Gobierno 
actual no está de acuerdo con el Gobierno 
anterior. N i esto es cosa averiguada si se 
fija la atención en la ley electoral de se
nadores de Ultramar, por la cual se deter
mina cómo han de elegir las provincias 
ultramarinas sus representantes de acuer
do con el ar t ículo transitorio de la Cons
t i tuc ión. Esa ley no establece privilegio 
alguno para esas provincias, porque el 
Gobierno anterior y las Cortes^ entendie
ron que no ora lógico ni patriótico hacer 
excepciones en la ley fundamental é i n 
terpretarla de un modo distinto aquende 
y allende los mares. 

Según la Const i tución, el Senado se 
compone de individuos qué tienen derecho 
propio para sentarse en él, de otros que 
son nombrados vitaliciamente por la Co
rona y de otros elegidos por los mayores 
contribuyentes y corporaciones del País , 
y respecto de estos úl t imos, habéis fijado 
las condiciones que deben tener, ¿Cómo, 
pues, vais ahora á admitir á algunos que 
no tienen esas condiciones? Esta variación 
es alarmante y perjudicial; el poder legis
lativo sufre una honda per turbación, por
que se aumenta una clase á las que tienen 
ya los senadores; hay unos senadores que 

serian de excepción, y abierta la puerta á 
estas excepciones, ya no podrán evitarse 
nunca, bien se nombre el senador por la 
Corona ó por las corporaciones y contri
buyentes. ¿Con qué motivo impediréis 
m a ñ a n a entrar al mariscal de campo en 
vez del teniente general, ó al arcipreste en 
vez del obispo, si ya habéis admitido al
gunos que no tenian las condiciones exi
gidas por la ley? 

Queréis, sm duda alguna, poner en ar
monía el respeto á la Consti tución y la ex
cepción que hacéis en la ley presente; pero 
esto no puede compaginarse. La falta de 
respeto á l a ' i ey fundamental lleva á l ü s 
sociedudes á la anarquía tumultuosa de la 
revolución ó á la anarquía mansa del des
potismo; y si bien es necesario dejar que 
esa ley fundamental pueda reformarse en 
todo momento, toda reforma suya supone 
dos condiciones: primera, su necesidad; 
segunda, la generalidad de la disposición 
que debe alcanzar á todos. 

Aboca bien: esta reforma que nos pro
ponéis, n i es necesaria ni es general, por
que no comprende á todos los senadores 
elegidos en la Península , muchos de los 
cuales estaban en el mismo cáso_que los 
elegidos en Cuba. Ved, pues, señures, el 
extraordinario alcance de este proyecto; 
reformáis la Consti tución para unos pocos 
y cerráis ja puerta para que los que ven
gan detras puedan hacer nuevas reformas. 

No votéis, pues, señores este proyecto, 
que es una gran injusticia en lo presente 
y un gran peligro en el porvenir. Habéis 
hecho ayer una Consti tución y hoy venís 
á violarla dando una nueva organización! 
á los poderes públicos. ¿Con qué derecho; 
pediréis luego respeto á vuestra legalidad, 
si vosotros mismos la hacéis salir de vues
tras manos golpeada y maltrecha? 

Nosotros no nos hemos de oponer á que 
los hijos de Cuba se sienten en la otra Cá
mara; pero deben sentarse legí t imamente , 
,no por.intereses secundarios y personales 
que SQ antepongan á la justicia y á la Pa
tr ia, precisamente en los momentos en que 
más respeto necesitan las leyes, sobre to
do por parte dé los poderes públicos. 

He dicho. 
E l señor ministro de U l t r a m a r contes

ta que la ley no tiene las condiciones de 
gravedad que ha supuesto el Sr. Dávila; 
que la cuestión es más llana y sencilla, 
puesto que no envuelve variación alguna 
de la Const i tución, y que no existe en.el 
Gobierno compromiso aiguno, n i siquiera 
ha tenido la intervención más pequeña en 
la designación de los candidatos; porque 
fácil es comprender qua de designarlos los 
hubiera designado con las condiciones re
queridas. 

Sostiene que, áun cuando fuera necesa
rio reformar el artículo de la Consti tución, 
éste es de los que pueden reformarse sin 
dificultad, con tanta más razón cuanto que 
sin hacerlo no podría haber, en esta legis
latura al menos, senadores de Cuba. 

Dice que no puede servir esto de prece
dente, porque en lo sucesivo ya habrá me
dios de que los elegidos senadores de
muestren sus aptitudes y capacidades, y 
no será preciso hacer la dispensa, y con
cluye pidiendo que se apruebe el proyecto 
tal como se ha presentado. 

Rectifican el Sr. Dávila y el señor m i 
nistro de Ultramar. 

Se leyó una enmienda del señor mar
qués de Sardoal para que se hicieran nue
vas elecciones en Cuba, declarando vacan
tes los distritos cuyos representantes no 
hubieran probado sus calidades, y para 
que en lo sucesivo no se exigiera calidad 
alguna1 

E l señor marqués de Sardoal : Señores, 
un elocuente orador amigo mío decía de 
esta mayoría que parecía cualidad suya la 
imprevis ión, y efectivamente esa cualidad, 
que tanto se ha achacado á los partidos 
revolucionarios, es la que más resalta en 
los conservadores. Por eso se ha hecho, 
por ejemplo, la declaración de que la vida 
legal de las pasadas Cortes era de cinco 
años, cuando á los tres ha sido preciso d i 
solverlas, y por eso se ha presentado tam
bién el proyecto de ley á que se refiere la 
enmienda que tengo el honor de apoyar. 

ISo podréis decir, ciertamente, que nos
otros hacemos imposible el Gobierno; 
pero no podemos admitir una infracción 
constitucional que hacéis por medio de 
una ley, á la que dais ademas efecto re
troactivo, y que no es un remedio, sino un 
expediente. 

Yo me alegro de ver que reconocéis con 
esto que la Consti tución es reformable; | de Paul Fouché , sacado dell ibro del gran 

esto es así, yo digo que enhorabuena 
venga la transacción; pero deben seguirla 
sus naturales consecuencias, y entre ellas, 
la primera que ha debido cumplirse entre 
todas las promesas que se habían hecho, 
era la de dar á Cuba representación en el 
Poder público. Se han hecho, pues, las 
elecciones, y ha sucedido lo que no podía 
ménos de suceder, lo que no ha previsto 
el Gobierno, dando á entender que ha es
tudiado de pasada ó con poco fruto las 
condiciones de aquellas,provincias. Ha su
cedido que en Cuba no hay personas con 
la capacidad necesaria para ser senador, y 
por consiguiente, que aquella'isla no ha 
podido enviar personas que puedan sen
tarse en la otra Cámara. 

Hay, pues, un número de senadores 
personas dignís imas, que no tiene capaci
dad por haber estado en Cuba; creo que 
son cuatro los que carecen de estas con
diciones ; pero siendo 18 los que elige 
aquella isla, no hay motivo alguno para 
decir que queda sin la debida representa
ción porque esos cuatro distritos se decla
ren vacantes. '¿No podrían haber muerto 
algunos senadores? Pues si esa desgracia 
hubiera sucedido, no podrías decir que los 
supervivientes no daban á la isla su debi
da representación. 

En la expectativa en que estamos de 
suspender las sesiones, no urge para nada 
que los senadores de Cuba tomen asiento 
en el otro Cuerpo; hay tiempo de volver á 
hacer unas elecciones en el plazo que me
die hasta la nueva reunión d é l a s Cortes. 

¿Por qué , pues, no aceptar lo que la en
mienda propone? 

Señores, cómo decia el poeta: 
«esto ello mismo se alaba, 
no es menester alabaUo». 

Resuelve el conflicto, y no da lugar á 
que la primera vez que viene Cuba á la 
vida pública, vea que se infringe la ley, 
sin necesidad de infr ingir la , para admitir 
á sus representantes: la minor ía , en vez 
de exigiros responsabilidad por vuestra 
imprevisión, os da un bilí de indemnidad 
por ella, y os resuelve la cuestión defini
tivamente. S i n o lo aceptáis, en primer 
lugar, seréis unos ingratos, y en segundo, 
el País t endrá un cargo más que agregar, 
al largo capítulo que contra vosotros y 
vuestras Solucciónes tiene formulado. 

E l Sr. S i lve la (D. Luis) contesta que 
sólo hay un senador de Cuba que haya to
mado asiento en la alta Cámara, y que 
precisamente los que no pueden acreditar 
su calidad son los que representan las cor
poraciones populares y la gran 'propiedad 
de la isla; que los senadores tienen el de
recho á que la comisión no dé dictámen 
sobre su aptitud hasta que ellos presenten 
sus documentos, por lo cual la enmienda, 
en caso de aceptarse, sería ineficaz, porque 
no habr ía vacantes, como no se les fijara 
un plazo, lo cual sería atacar el derecho 
que les daba el reglamento del Senado; y 
que bajo el aspecto constitucional más ata
caba al Código fundamental variarle sin 
que fuera preciso, que suponer, como lo 
hace la ley actual, que les senadores elec
tos tenian las calidades exigidas, y que 
sólo se les dispensaba, por las condiciones 
especiales en que la isla se había hallado 
hasta ahora, de acreditarlas. 

Después de rectificar el señor marqués 
de Sardoal y el Sr. Silvela, se leyó de nue
vo la enmienda, y puesta á votación nomi
nal, fué desechada por 93 votos contra 29, 
aprobándose el dictamen de la comisión. 

Se leyó y quedó sobre la mesa el dictá
men de la comisión sobre concesión de va
rios créditos extraordinarios al ministro 
de Fomento. 

Pasó á la cemision respectiva una en
mienda a l dictámen sóbre los ferrocarriles 
del Noroeste. 

E l Sr. Vicepresidente (Alvarez Buga-
l la l ) : Orden del día para mañana : los 
asuntos pendientes y el dictámen que aca
ba de leerse. 

Se levanta la 'sesión. 
Eran las siete y cuarto. 

N U E S T R A S E Ñ O R A D E P A R I S . 

Creemos que nuestros lectores verán 
con gusto las siguientes noticias que da 
una carta de la capital de Francia, refe
rentes al nuevo drama de Paul Fouché: 

; «Voy á hablar de Nuestra Señora de Pa
rts, drama en cinco actos y quince cuadros 

que no es el Arca santa, que no puede to 
carse; pero aquí en realidad lo que tratáis 
de nacer es suspender la aplicación de 
uno de esos ar t ículos . 

Nadie creerá, señores, que la insurrec
ción de Cuba fué debida á la revolución de 
Setiembre, puesto que ha terminado con 
la aplicación de los principios proclama
dos por esa revolución: tuvo otra porción 
de causas que se referían á reformas polí
ticas y administrativas, porque no es de 
creer que hayáis transigido con el espíri tu 
de independencia, si era eso lo que repre
sentaban aquellos insurrectos, al estipular 
con ellos el pacto del Zanjón. 

Y si esto no fuera, lo que se había con
seguido no sería la paz: si los insurrectos 
no representaban el espíri tu de reformas, 
no eran siquiera insurrectos, sino bandi
dos, con los cuales no habéis debido tra
tar. Esto no puedo yo creerlo, y por lo 
tanto, debo creer que aquella insurrección 
representaba el deseo de las reformas. Si 

poeta Víctor Hugo, y que se representa 
con éxito completo en el teatro Histórico. 

Nuestra Señora de Paris. esa obra asom
brosa, soberbia, terrible, inconcebible é 
inexplicable al pronto, pero que no resis
te á un serio análisis crítico, es la produc
ción más popular de Víctor Hugo, fruto 
de su entusiasmo por la desastrosa escue
la de Rousseau, que proclamó la necesi
dad y la santidad de la pasión y la fatali
dad de las circunstancias, que inspira ho
rror á la vida real y conduce al abandono 
en el hombre de los deberes de ciudadano, 
padre, hijo y esposo que le imponen su 
honor y la sociedad, llamando la atención 
y hasta las s impat ías en pro del hombre 
vicioso, repudiando al de bien. 

Los miserables triunfos de la impiedad, 
que mira como otras tantas hipótesis la 
Providencia, el orden y la inmortalidad, 
oponiéndoles el fatalismo, la casualidad, 
el cáos, y no dejando al hombre más que 
el orgullo de una ciencia bastarda, la 

convicción de la incertidumbre universal 
y la desesperación de; una ambición impo
tente, forman parte dé las ideas de Víctor 
Hugo enfrente de las religiosas y sociales. 

Los románticos y novelistas franceses 
han tomado por oojeto de sús inspiracio
nes lo horrible, lo repugnante, no t i t u 
beando en buscarlo, ya sea en las plan
chas del pat íbulo ó en las esceuas domés
ticas ó públ icas de las diferentes clase*! de 
la sociedad, y en contra de lord Byron, 
que ponía en las almas más pervertidas 
una gran v i r tud , como en su Don Jv/xn, y 
Gcethe en su imponderable Faust, dos 
tipos de la Edad Media, Víctor Hugo de
canta lo que no es bello, en t rañando siem
pre una cualidad noble bajo las formas 
m á s repulsivas y en las condiciones m á s 
abyectas. 

Nuestra Señora de Paris, pintura podero
sa en la cual se ve una imaginación t e r r i 
ble, prodigiosa, sin r ival , sepulta á los 
hombres bajo la arquitectura, las almas 
bajo los sentidos, cuya psicología nos ex
pone, se recrea buscando sufrimientos i n 
existentes, sin jamas elevarse hacia ese 
orden de cosas sobrenatural que les i m 
prime el carácter de la. expiación y de la 
reparación en una sociedad sin Dios, que 
vive sin dicha y muere sin esperanza. 
Víctor. Hugo edificó su principal basa
mento sobre la palabra griega enokos, fata
lidad, y fué á inscribir dicho nombre en el 
templo que i lumína la esperanza y con
suela la tierra. 

La lectura y el estudio de los grandes 
autores alemanes de principios dei siglo, 
me hace creer que Nuestra. Senara do Paris 
y casi todas las obras de Víctor Hugo.pro
vienen de la constante lectura y medita
ción de las novelas alemanas é inglesas 
relacionadas con la Edad Media. 

E l tipo d,el archidiacre Claudio Frollo 
me parece, en mi humilde modo de pen
sar, ha nacido del Faust de Goethe; las es
cenas de los ladrones y patio de Milagros, 
de los bandidos de Schiller; la vida, la per
sonificación, las costumbres, etc., de los 
ricos feudatarios, plebe, clero, judíos, bur
gueses, villanos, nobles, gitanos, estu
diantes, fiestas, tribunales, del L-otz de 
Perbenger, de Schiller. 

Los sentimientos religiosos de Víctor 
Hugo me parecen inspirados por la Í¥Í-
'siada del gran Federico Klopstock y del 
tr i logio Wallcnstein, de Schiller, trabajo 
á su vez inspirado en la meditación de 
Klopstock. 

Algunas obras de Víctor Hugo produ
cen sentimientos indescriptibles y hasta 
odio al mundo y á la vida, como el TT^r-
ther, del gran Goethe, y como después de 
la lectura de Faust uno no sabe á lo que 
atenerse, si desesperar del mundo ó pen-; 
sar que acaba de nir una opereta bufa de 
Offenbach, otro tanto pasa con muchos 
escritos de Hugo. 

M i poca edad y mis desiguales estudios 
literarios no me permiten adelantar las 
opiniones que he emitido sino como creen
cias mías personales, pues en Nuestra Se
ñora de Paris nada se comprende de ese 
amor de una tierna niña abandonada. La 
Esmeralda, hacia el elegante capi tán Fe-
bus; de la persecución de Frollo y de la 
protección que dispensa, á Esmeralda, esa 
especie de monstruo Ctiasimodo, compañe
ro de la catedral. 

En esta pieza los crímenes y situaciones 
imposibles marchan sm correctivo n i ex
p l i cac ión /y al final no solamante la v i r 
tud no encuentra recompensa, sino que se 
ve aplastada bajo el peso de \n fatalidad. 

La linda y simpática Alice Lodv repre
senta el papel de La Esmeralda: la gran 
actriz Marie Laurent, madre de nuestro 
companero M . Charles Laurent, redactor 
de La France, está admirable y trágica en 
en el papel de La Sacliette; hay momentos 
tan conmovedores que Marie Laurent con 
su fuerte y bella entonación hace temblar 
al público, y demuestra que con razón 
pasa por la primera trágica francesa, co
mo la Sahara Berhnhardtlo es dramát ica . 
El gran Lacressosmiere representa á C m -
simado, y el poderoso actor Monti al infa
me ClavÁlio Fraila. 

La mise en scene es todo lo más elegante 
y grandioso que se puede concebir, y el 
escenario de este teatro, que es mayor que 
muchas plazas de Madrid, se presta á ello; 
calculo en 600 personas el número de los 
comparsas y figurantas. 

La escena que más me ha impresionado, 
por el gran aparato que ostenta todo el 
t amaño natural, es la de la abjuración, de 
la que se representa el patio de Nuestra 
Señora de Par ís , llena la plaza de gente, 
cuando llevan á Esmeralda con su cabra 
en un carro al suplicio, y en este momen
to lo que más conmueve es cuando se 
abren las puertas de la catedral, sale el 
clero, el cabildo, los frailes con hachas en
cendidas, y aparece Frollo para la absolu
ción. Los cánticos religiosos, la solemni
dad y la gravedad del acto imponen al 
alma m á s fría. La escena en que dicho i n 
fernal personaje hace á Esmeralda sus pro
posiciones amorosas, mezclada á la l i t u r 
gia de las iglesias, es terrible, mayor
mente cuando el clero se retira, y al subir 
aquél la de nuevo en el fatal carro', aparece 
en el balcón de un palacio el elegante ca
pi tán Febus con la cara abatida, descom
puesta, como en las lindas novelas del er
mi t año del castillo de Abbotsfort, el inmor
ta l WalterScott . La alegría, el gozo brotan 
cuando el canipanero Cuasimodo, enme-
dio de los aplausos del pueblo, salva á Es

meralda, l levándola á la catedral, cuyo 
asilo es inviolable. 

El lúnes de la semana pasada, cuando 
fui por primera vez á este gran drama, 
tuve el gusto de ver en el teatro al exce
lentísimo Sr. D . Carlos de España , min is 
tro de S. M . católica en China, que venía 
á Par ís de paso para Lóndres y Vichy, 
pensando embarcarse en Setiembre para 
Pekín; creo que nunca me cansaré de ver 
drama tan grandioso bajo el punto de v i s 
ta del arte.» 

Sigue la agitación, y no sólo la agita
ción, siuo el incendio como órden del día 
en Rusia. 

El gobierno de Irkoutsk ha dirigido al 
al ministro del Interior un telegrama, fe
cha G de Julio, en el cual le dice lo s i 
guiente: 

«El dia 30 de Junio estalló al mediodía 
un violento incendio en el centro de esta 
ciudad. E l viento, que sopló con furor du 
rante todo el día,-hizo inút i les los esfuer
zos de los bomberos y soldados de la guar
nición. Los más hermosos barrios de la 
ciudad fueron presa de las llamas. 

Han quedado enteramente destruidas 
por el fuego cinco iglesias ortodoxas, la 
iglesia católica y la iglesia protestante, la 
sucursal del Tribunal de Cuentas, los t r i 
bunales de justicia, la aduana, las oficinas 
de policía, las del correo y telégrafos, la 
tesorería, el palacio de Estado mayor, los 
institutos, la escuela técnica y la real, la 
escuela municipal del distrito y muchas 
escuelas parroquiales, la segunda sección 
del asilo para pinos, el hospicio, los cuar
teles de ingenieros y artil lería, tres ban
cos, tres farmacias y el casino de la no
bleza. 

Han desaparecido muchas personas, y 
se teme que hayan sido víc t imas de las 
llamas; pero sus cadáveres no han sido 
hallados. 

Han sido salvados los capitales que es
taban en loa Bancos en papel-moneda y 
en barras de oro. 

Los habitantes cuyas casas han sido 
destruidas han dejado la ciudad y se han 
instalado provisionalmente en las orillas 
del Anglaro y en la aldea de Ochakowka. 

Las pérdidas han sido enormes.» 
La Qaceta de Colonia publica acerca de 

la anterior catástrofe los siguientes deta
lles: 

«El segundo incendio de una de las 
principales ciudades asiáticas de Rusia es
talló la tarde del 24, en los momentos en 
que se desencadenaba un |formidable h u 
racán, y en el centro mismo de la ciudad. 

En vano las autoridades y la brigada de 
bomberos hicieron esfuerzos heroicos para 
evitar el incendio; éste se extendió ráp ida
mente en todas direcciones, y á las pocas 
horas lo mejor de la ciudad había desapa
recido hecho ascuas. 

Cinco iglesias, y entre ellas la luterana 
y la católica, quedaron totalmente des
truidas, sufriendo mucho la catedral y 
una sinagoga que se estaba edificando. 

Los edificios públicos, la imprenta i m 
perial, los tribunales de justicia, así del 
imperio como del distrito, el gimnasio, la 
tesorería, las oficinas de artillería y de i n 
genieros, tres Bancos, el Casino de la no
bleza, la Escuela normal y varios cole
gios han quedadado también reducidos á 
ceniza, como la Bolsa y los mercados p ú 
blicos, y la mayor parte de los almacenes 
y tiendas de comerciantes. 

Se pudo salvar el depósito de la inten
dencia y el dinero d é l o s Bancos. 

Las pérdidas de los particulares y de 
las sociedades de seguros han sido i n 
mensas. 

No se sabe todavía el número de las 
víct imas que haya causado el incendio 
que seguía á la fecha del 25 y había llega
do á las casas y barracas en los barrios de 
los nos Mogáno y üshakooka , en las que 
se había refugiado gran parte de la pobla
ción de I rkus tk . 

Esta es la cuarta ciudad rica y flore
ciente que en el espacio de pocos meses 
ha sido destruida por el fuego, sin contar 
las numerosas poblaciones v aldeas des
truidas también por el fuego. 

Se siguen atribuyendo los'incendios á 
los nihilistas, a los ladrones que se apro
vechan de ellos, y también á la población 
musulmana; pero nada se descubre.. E l 
tzar ha enviado 20.000 rublos y una gran 
fuerza de policía para descubrir la causa 
de los incendios. 

Pero la policía rusa, que se enciende 
muy rápidamente , se enfria con la misma 
facilidad. 

Los ú l t imos días no se encontraba en 
las calles de los pueblos rusos n i un agen
te, y después del atentado contra el em
perador todas las ciudades parecen cam
pamentos.» 

Escriben de Turkestan á la Gaceta de 
Moscou: 

«Hace algunas semanas que reina el 
hambre en las provincias chinas l imí t ro
fes de nuestra colonia. Las calles de las 
ciudades y de los pueblos están material
mente llenas de cadáveres. Millares de fa
milias mueren sin socorro. No falta quien 
se arroja sobre los cadáveres corrompidos 
y apaga con ellos su hambre. 

P m Redado despoblados unos cin
cuenta pueblos .» 
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©aceta Wmwr$al. 
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Bokún bel Ma. 

Desiertas las t r i bunas y desiertos 
los bancos de los diputados, comenza
ba ayer la s e s ión del Congreso. Rei
naba en él esa. imponente soledad que 
s igue á las grandes batallas; el á n g e l 
de l a muer te p a r e c í a flotar en aquel la 
a t m ó s f e r a ca l ig inosa , haciendo pre
sent i r con su pesado aleteo el p r ó x i m o 
fin de l a l eg i s l a tu ra . 

¿Y q u é ha hecho é s t a de provechoso 
du ran t e su vida? ¿Qué p o d r á a legar 
en su favor , cuando su e s p í r i t u se 
presente ante el t remendo t r i b u n a l 
que j u z g a de las acciones para darles 
el p r e m i o ó el cast igo merecido? ¿ Q u é 
d i r á n los Orovios de por a l l á cuando 
vean que n i s iquiera puede poner en 
el fa ta l p l a t i l l o de l a balanza unos m a 
los presupuestos? 

Mot ivos fundados tenemos para te
m e r para ella u n a c o n d e n a c i ó n eterna. 

¿ Q u é h izo ayer el Sr. Orovio pa ra 
c o n t e s t a r á l a preg 'unta del Sr. L a I g l e 
sia sobre la fa l s i f i cac ión de carpetas 
de l a Deuda? Lo que hace S. S. s iem
pre que habla: incomodarse m u c h o , 
f r u n c i r las, cejas y e x t r a ñ a r s e de que 
h a y a qu ien pueda dudar de sus exce
lentes condiciones financieras. 

Que se h a n falsificado unas carpe
tas; pues no o c u r r i r á o t ra vez. 

Que la o p i n i ó n p ú b l i c a e s t á m u y 
exci tada con este hecho; pues que se 
ca lme . 

Que los tenedores de dichos docu
mentos e s t á n con el a l m a pendiente 
de u n h i l o ; pues que d u e r m a n t r a n 
qu i lo s . 

¿Y saben nuestros lectores c u á l e s 
e ran las seguridades dadas por el se
ñ o r m a r q u é s ? Pues decia que y a es
t á n en poder de los t r ibuna les los pre
suntos autores de la f a l s i f i cac ión , y 
que en la d i r e c c i ó n de la Deuda h a y 
ahora u n l i t ó g r a f o . 

Pero el Sr. L a ig l e s i a parece que no 
se d i ó ; p o r satisfecho con lo del l i tó 
g ra fo , é inmedia tamente r e d a c t ó u n a 
p r o p o s i c i ó n p id iendo á l a C á m a r a que 
declarase haber oido con d isgus to las 
explicaciones del m i n i s t r o de Hac ien 
da. Mediaron: d e s p u é s ciertas i n f l u e n 
cias y r e t i r ó su autor l a p r o p o s i c i ó n , 
pero s u s t i t u y é n d o l a po r esta ot ra : 

«En vista de las explicaciones dadas por 
el señor ministro de Hacienda al contes
tar á repetidas preguntas que se le han 
dirigido sobre las falsificaciones ocurridas 
en la dirección de la Deuda, los diputa-: 
dos que suscriben, verian con gusto que 
se adoptasen medidas urgentes y eficaces' 
para remediar los males que por ellas ex
perimenta el crédito público.—La Iglesia. 
—Ruiz de _Velasco.—Finat.— Sedó.—Al-
yarez Marino.—Quiroga.—Galante.» 

Como se ve, el golpe parte de l a 
m a y o r í a . 

¡ D e s d i c h a d o Sr. Orovio! I n d i v i d u o s 
de l a f r a c c i ó n Romero le quieren dar 
u n d isgas to; quieren d á r s e l o t a m b i é n 
i n d i v i d u o s de la f r a c c i ó n Si lvela; el 
Sr. C á n o v a s no le d i r i g e l a pa labra 
en la mesa de u n t í t u l o de Casti l la . 
¿ A d o n d e i r á S. S.? ¿ A d ó n d e v o l v e r 
sus angus t iados ojos en esta deshecha 
tempestad que en cont ra suya se 
desencadena? ¿No h a b r á u n cable sal
vador á que agarrarse? 

Sí : puede S. S. agarrarse a l h i l o de 
que penden las almas de los tenedo
res de carpetas,., falsas. 

E l objeto preferente de todas las 
c ó n v e r s a c i o n e s esta m a ñ a n a ha sido 
el eclipse. Y es n a t u r a l : en nues t ra 
p o l í t i c a ha l legado t a m b i é n l a é p o c a 
de los eclipses. Para el Sr. Orovio se 
eclipsa l a cartera de Hacienda detras 
de u n a p r o p o s i c i ó n i nc iden t a l ; a l se
ñ o r Romero Robledo se le eclipsan a l 
g u n o s h ú s a r e s del b r i l l a n t e escua
d r ó n ; a l Congreso se le eclipsan los 
diputados ; al P a í s se le eclipsan m u 
chas esperanzas. 

A qu i en ú n i c a m e n t e no se le eclipsa 
nada es al Sr. C á n o v a s ; por el con t ra 
r i o , no ha faltado quien creyera esta 
m a ñ a n a que el Sr. C á n o v a s ha crecido 
t an to duran te l a d i s c u s i ó n del Mensa
j e , que su sombra es l a que h o y se 
proyec taba sobre el sol . 

(Bl llorte ante el tíaraeete. 

La Fpoca no h a cesado u n d í a de | 
t r a t a r ind i rec tamente l a c u e s t i ó n del | 
concurso para el f e r roca r r i l del Ñ o r - I 
oeste en favor de la c o m p a ñ í a del j 
Nor t e , apesar de haber suspendido la ! 
p o l é m i c a con M Oloho, conv in iendo I 
en ca l la r hasta el momento de pre-1 
sentarse proposiciones, s in duda por- ¡ 
que conoce que esta c u e s t i ó n só lo se j 
resuelve con ]?esetas? y no con pala- ] 
b ra s , j 

Pero en v í s p e r a s de la d i s c u s i ó n en 
el Congreso del proyecto de l ey , se 
propone v o l v e r o t ra vez sobre el 
asunto, fa l tando á l a s u s p e n s i ó n acor
dada, y dando á su a c t i t u d los hono
res de p rev io a i iunc io y reclamo para 
l l a m a r u n d í a antes l a a t e n c i ó n hacia 
el a r t í c u l o que p u b l i c ó en su n ú m e r o 
del m i é r c o l e s ú l t i m o . 

A n t e u n a c u e s t i ó n que i m p o r t a d i 
rectamente á l a m i t a d de E s p a ñ a y 
P o r t u g a l , y afecta á los intereses de 
toda l a P e n í n s u l a I b é r i c a , no podemos 
g u a r d a r s i lencio . 

En t r e las razones que se invocan á 
favor del Nor t e , figura l a convenien
cia de la u n i d a d de e x p l o t a c i ó n ; pero 
nadie se acuerda de expresar que esas 
ventajas de l a u n i d a d só lo se obt ienen 
cuando es el Estado, con su e s p í r i t u 
t u t e l a r de equidad, el que explota ; 
porque siendo su i n t e r é s l a suma de 
todos los intereses nacionales, p r o c u 
r a l a s a t i s f a c c i ó n de las exigencias 
del t r á f i c o y de l a p r o d u c c i ó n , a l con
t r a r i o que sucede cuando esa u n i d a d 
de e x p l o t a c i ó n es de una c o m p a ñ í a , 
porque e n t ó n c e s nace el monopo l io , 
el p r i v i l e g i o de u n a i n d u s t r i a con t r a 
todas las d e m á s , á cuyas expensas as
p i r a á tener mayores u t i l idades , lo 
c u a l produce g r a n d í s i m o s per juic ios 
a l P a í s . 

E l d í a en que las l í n e a s del "Norte, 
del Nordeste y del Noroeste de Espa
ñ a sean de u n a empresa p a r t i c u l a r , l a 
m i t a d de la P e n í n s u l a corre el p e l i g r o 
de que, en vez de arterias fecundas 
para l a r iqueza p ú b l i c a , se t ruequen 
los ferrocarr i les en hierros opresores 
de todo ade lan tamiento , en i n s t r u 
mentos del capr icho, c o m p a ñ e r o del 
monopo l io , y en r é m o r a de toda pro
d u c c i ó n . 

B a s t a r í a á l a empresa querer esteri
l i za r u n a comarca para consegu i r lo 
con el j u e g o de tar i fas ; y s in el reme
dio de la competencia , que es l a m á s 
poderosa pa lanca de la v i d a moderna , 
toda aquel la comarca s e r í a impoten te 
c o n t r a la a rb i t r a r i edad de l a empresa. 

Si é s t a h o y ha laga , para consegyuir 
las l í n e a s de Gal ic ia y de A s t ú r i a s , 
cuando las haya conseg-uido se i n s p i 
r a r á en su p rop i a conveniencia , por
que sus intereses no e s t á n , n i pueden 
estar, en A s t ú r i a s y Gal ic ia , cuyos 
mares d is tan de M a d r i d m u c h o m á s , 
que el de Santander; y como la r a z ó n : 
se abre camino , al fin y al cabo es se
g u r o que en u n t i empo m á s ó raénos. 
lejano el Noroeste c o n o c e r í a su mal , ! 
cuando no pud ie ra apl icar le el oporr 
t u n o remedio, porque no s e r í a posible 
establecer entonces l a competencia , 
que es l a ú n i c a medida eficaz con t r a 
el monopo l io . 

Y no se debe dudar de que el t emor 
de la competencia es lo que exci ta t a n 
poderosamente á l a c o m p a ñ í a del 
N o r t e . 

D u e ñ a de 1.743 k i l ó m e t r o s que v a n 
de M a d r i d á Santander é I r u n , sus 
pr inc ipa les l í n e a s , y de Z a r a g o z á á B a r -
celona, con las otras l í n e a s secunda
r ias de Pamplona , L o g r o ñ o y B i lbao , 
no se comprende que desatienda su 
m á s apremiante necesidad de c o n c l u i r 
el f e r r o c a r r i l del Ebro , para u n i r d i 
rec tamente y acortar l a d is tancia de 
Santander á Barcelona, haciendo el 
t rozo de M i r a n d a á Reinosa, cuando 
de esa l í n e a pende el permanente i n 
t e r é s y l a perpetua i m p o r t a n c i a de 
Santander eu el Nor te ; n i es posible 
que esa c o m p a ñ í a , que desatiende la 
u n i ó n del C a n t á b r i c o con el Medi te
r r á n e o , l a cua l só lo e l la puede hacer, 
aunque es de í n t e r e s nac iona l , aspire 
á i m p e d i r que se acorten las d is tan
cias que existen entre M a d r i d y Bar
celona con G i j o n , la C o r u ñ a , Y i g o y 
Opor to , y se haga imposible en m u 
chas generaciones l a u n i ó n de las 
desembocaduras del Ebro y del Due
ro , de Oporto y Tortosa. 

¿ P o r q u é no se apresura el Nor te á 
u n i r Santander con Barcelona, para 
i m p e d i r l a corr iente que marcha del 
Nor t e a l M e d i o d í a de Europa por l a 
l í n e a de Burdeos á Narbona ó Marse
lla? ¿ P o r q u é quiere emprender u n 
negocio de tan to coste y t a n ru inoso 
como el del Noroeste, en c u y a l í n e a , 
s e g ú n La Fpoca, se h a b r á de hacer l a 
e x p l o t a c i ó n de balde, y abandona á 
Santander y Barcelona, que le ofre
cen esperanzas de obtener grandes 
•beneficios con pocos desembolsos? 

F i g u r é m o n o g por u n momento al 
Nor te d u e ñ o de los ferrocarr i les del 
Noroeste. 

Pa ra i r de G i j o n , de la C o r u ñ a , de 
V í g o á Barcelona y al M e d i t e r r á n e o , 
t e n d r í a m o s que bajar á Ven ta de Ba
ñ o s , sub i r á M i r a n d a , bajar á Zara 
goza , y subi r , por ú l t i m o , á Barcelo
na; y como todo ei recorr ido s e r í a 
por las l í n e a s del Nor te , é s t e gana 
m á s cuanto m á s l a r g o sea el via je . 

E l Nor te , pues, que recauda todo ei 
recor r ido , no tiene n i n g ú n í n t e r e s , 
á n t e s a l con t r a r io , t e n d r á n e r j u í c i o , 
en c ruza r E s p a ñ a desde Yenta ¿ e Z?.' 
ñ o s po r Araqida de Duero y Calata 

y u d á Tortosa, por donde Barcelona 
y Va lenc i a se p o n d r í a n m á s cerca del 
Noroeste, y con c u y a recta se evi ta
r í a n las subidas y bajadas de M i r a n d a 
á Zaragoza , se a c o r t a r í a l a d is tancia 
y se e c o n o m i z a r í a el impor t e del re
c o r r i d o , que asciende á u n a cant idad 
fabulosa. 

Pues para el i n t e r i o r de E s p a ñ a su
c e d e r í a lo m i s m o . 

D u e ñ o el Nor te de las l í n e a s de G i 
j o n , l a C o r u ñ a y V i g o , j amas h a r í a , 
s iempre se o p o n d r á á que la l í n e a de 
Ga l i c i a baje desde As to rga , y l a de 
A s t ú r i a s desde L e ó n á empa lmar en 
Benavente , para i r j u n t a s d e s p u é s á la 
de Z a m o r a á Medina por S e g o v í a de
rechamente á M a d r i d , ev i tando los ro 
deos de Palencia y de A v i l a , y sustra
y é n d o s e á esa i m p o s i c i ó n de tar ifas 
que e l Nor te hace su p r i n c i p a l a r g u 
men to para obtener el Noroeste; por
que e n t ó n c e s , siendo menor el reco
r r i d o , G i j o n e s t a r í a de M a d r i d m á s 
cerca que Santander, y h a b r í a adqu i 
r i d o por derecho propio esas ventajas 
de l a c o m b i n a c i ó n de tar i fas que e l 
Nor t e ofrece h o y como g r a c i a y p r i 
vilegio, '- y que no es posible se pue
dan sostener d e s p u é s , porque se opo
nen á las leyes naturales del t r á f i c o 
por l a d is tanc ia ac tua l . 

De modo que todo el í n t e r e s y to
das las razones que o b l i g a r í a n a l Nor 
te á no acortar las distancias entre el 
Noroeste y el M e d i t e r r á n e o y el Nor 
oeste y M a d r i d , v e n d r í a n á ser como 
el resorte, el impu l so m á s i r res is t ib le 
para que ot ra nueva c o m p a ñ í a conce
s ionar ia , fuera l a que fuere, e s p a ñ o l a 
ó ex t r an j e r a , realizase esas l í n e a s , 
que a m i n o r a r í a n aquellas distancias y 
d e r r a m a r í a n inmensos bienes al Nor 
oeste, a l Centro y a l Levante de Es-
p a n a. 

Claro es que el d í a en que el t rá f ico 
del Noroeste fuera a l M e d i t e r r á n e o 
sal tando por el Nor te en Ven ta de Ba
ñ o s y marchando por A r a n d a y Cala-
tayud., y v i n i e r a á M a d r i d s a l t á n 
dole t a m b i é n en Med ina por Seo-o
v i a y por la Granja , el Nor te s e n t i r í a 
el a g u i j ó n , m u y ' molesto para é l , lo 
comprendemos, de l a competencia; y 
por evitarse esas molestias hace los 
esfuerzos t i t á n i c o s que son patentes á 
fin de que nuevos capitales no se em
pleen en esas regiones y quede él só lo 
gozando del monopo l io . 

Ademas , no hemos indicado t o d a v í a 
que, estando cons t ruyendo los p o r t u 
gueses el f e r roca r r i l del Duero , que 
exp lo tan y a desde Oporto á Pozo de la 
Reina para u n i r l e en Salamanca con 
el.de Medina , esa l í n e a de A r a n d a de 
Duero y Cala tayud á Tortosa real iza
r í a u n o de los ideales de la P e n í n s u l a 
E s p a ñ o l a : l a u n i ó n de Oporto y Bar
celona, las dos ciudades m á s i m p o r 
tantes de los dos reinos; l a u n i ó n del 
Duero y del Ebro , los dos m á s i m p o r 
tantes r í o s , y l a u n i ó n de C a t a l u ñ a , 
de A r a g ó n y de Casti l la con P o r t u -
g-al, las comarcas m á s vastas de Es
p a ñ a . 

L a c o m p a ñ í a del Nor te es l a ú n i c a 
a g r u p a c i ó n que no debe obtener el 
Noroeste por conveniencia de A s t ú 
r ias , de Gal ic ia , de P o r t u g a l , de Cas
t i l l a , de A r a g ó n , de C a t a l u ñ a y de 
Valenc ia , por í n t e r e s uac iona l y hasta 
por pa t r io t i smo . 

Fuera del Nor te , c o n c é d a s e á qu i en 
ofrezca g a r a n t í a s bastantes y efecti
vas, sea quien sea, s in p e g u n t a r l e de 
d ó n d e viene, pues lo p r i n c i p a l es que 
se c o n c l u y a n las v í a s para segui r ade
lante en el penoso t rabajo de los ade
lantos y del progreso de la Pa t r ia , y 
para completar las otras v í a s que re
c lama la necesidad de aumenta r las 
comunicaciones entre todas las pro» 
v í n o l a s de E á p a ñ a . 

E l desdichado asunto de la faís if l -
cac ion de carpetas de la Deuda pare
ce que p r o p o r c i o n a r á a l g ú n d isgusto 
m a y ú s c u l o , no sólo al Sr, Orov io , 
qu ien á la hora en que trazamos es
tas l í n e a s debe hallarse medio t u r u l a 
to en el Congreso ante la p r o p o s i c i ó n 
del Sr. L a Iglesia , sino á otras perso
nas cuyos nombres t o d a v í a no se c i 
t a n , aunque se adivinan. . 

ü n p e r i ó d i c o de h o y p u b l i c a estos 
dos sueltos: 

«Hablábase anoche en determinados 
círculos que en el mismo centro adminis-j 
trativo cuyas operaciones son tan comen
tadas desde hace dias, se habia descubier
to un nuevo fraude, cuyo alcance se i g 
nora. 

Noticia que no pudimos comprobar por 
lo avanzado de la hora, y cuyos pormeno
res tampoco debemos averiturar por la ín
dole del asunto. 

—Anoche se acentuaron los rumores 
que desdé hace algunos dias circulaban 
acerca de la detención por orden judicial 
de dos funcionarios que han desempeñado 
altos cargos en el ministerio de Hacienda. 

Informes que tenemos por autorizados, 
nos aseguran que la noticia es cierta, y 

tado ñuto de prisión. No podemos asegu
rar lo mismo que haya sido ejecutado. 

Esta noticia se relacionaba con el des
cubrimiento do los nuevos hechos á que 
nos referimos en otro suelto.» 

La (Correspondencia de esta m a ñ a 
na, s i n negar el hecho de l a p r i s i ó n 
de u n alto exfunc ionar io de Hacien
da, rec t i f ica de este modo los r u m o 
res: 

«Parece que ha dado lugar al rumor que 
circuló anoche, de haber sido preso un alto 
funcionario de Hacienda por haberse des
cubierto un nuevo fraude, una disposición 
tomada hace ya algunos dias que coarta la 
libertad de una persona bastante conocida 
que ha desempeñado hace bastante tiempo 
un puesto oficial de importancia. 

— E l juez especial que instruye la causa 
con motivo del pago doble de unas létras 
del Tesoro le ha elevado al Tribunal Su
premo de Just ic ia .» 

E l Imparcml dice t a m b i é n : 
*Anoche se hablaba de la detención de 

que habiun sido objeto dos altos emplea
dos, á quienes se decia se les habia sena-
lado la casa por cárcel ín ter in se esclare
cían ciertos hechos.» 

Y La Iberia, aficionado á adelantar 
no t ic ias , sean ó no ciertas, escribe: 

«Anoche se decia que el Sr. Orovio ha
bía presentado la dimisión y que le habia 
sido admitida por el Sr. Martínez Campos. 

Para sucederle se echaron á volar los 
nombres de los Sres. Elduayen y ' Barza-
nallana. La noticia no es exacta, según 
se nos aseguró en los centros oficiales.» 

L a verdad de todos estos rumores 
no es posible conocerla por ahora; 
pero lo que pide el P a í s , porque a s í lo 
e x i g e n l a m o r a l i d a d y la j u s t i c i a , es 
que no se levante mano hasta ave r i 
g u a r q u i é n e s son los verdaderos c u l 
pables, y aplicarles, sean los que fue
ren , l a pena á que se hub ie r en hecho 
acreedores. 

Exp l i cando u n p e r i ó d i c o el quid 
oculinm que exist ia en la p r e g u n t a 
que d i r i g i ó anteayer el d iputado •se
ñ o r G o n z á l e z F i o r i a l m i n i s t r o de Ha
cienda, r e l a t iva al s e ñ o r duque de Te-
t u a n , dice lo s igu ien te : 

«El duque de Tetuan compró el año 64 
unos solares én Madrid, procedentes de 
bienes nacionales, y los cedió después, 
mediante ana prima de más de un mil lón 
de reales, á una sociedad llamada Tesoro 
de Madrid. Esta sociedad quebró, y la 
Hacienda pública reclamó el pago de" sus 
p-opios fagarés al señor duque de Tetuan. 

Dicho señor eludió el pago, sin que po
damos adivinar la rfizon, y la Hacienda, 
en vista de tal negativa, procedió á subastar 
nuevamente la finca en cuestión, llamada 
Solares del Salitre, los cuales valieron en 
la segunda subasta próximamente un m i 
llón menos que en la primera. 

Ahora biQn: ¿puede dudar nadie que el 
duque de Tetuan, primer comprador de la 
finca, es el verdadero y único responsable 
ante la ley y el Tesoro público dfí Ja dife
rencia de precio alcanzada por la finca en 
la segunda subasta y el precio que él pro
met ió dar en la primera? 

Así lo tienen declarado la Asesoría de 
Hacienda, el Consejo de Estado y el T r i 
bunal Contencioso en sentencia firme eje
cutoria, pero no cumplida. 

Pero ahora, con exquisita diplomacia, 
se defiende este asunto diciendo que el 
duque de Tetuan está dispuesto á pagar 
lo que adeuda al Estado en el momento 
en que se le ponga en ppsesipn de la finca 
comprada. Esto parece muy equitativo, 
pero sería tan ilegal como difícil de cum
plirse. 

E l duque de Tetuan se negó reiterada
mente al pago de los pagarés vencidos, 
diciendo que se entendiese la Hacienda 
con la sociedad Tesoro de Madrid, á la cual 
él se los vendió: en v i r tud de tal negati
va, la Hacienda, cumpliendo con la ley, 
vendió segunda vez la finca; y dicha se
gunda venta es perfectamente legal é 
imposible de anular, como todo el mundo 
sabe. 

Ciertamente que sí el señor duque de 
Tetuan hizo un bonito negocio en la ce
sión de ios Solares del Salitre, cuyo i m 
porte no ha satisfecho al Tesoro público, 
haría una verdadera fortuna si, merced á 
sus razonamientos, consiguiera que, anu
lando la segunda venta, le entregase la 
gacjeuda pública diob.os solares, oue des
de el año 64 á la fecha han'aumentado de 
valor en la fabulosa proporción que todps 
los terrenQS ep Madrid: pero esto sería un 
absurdo, y un verdadero atropello el p r i 
var de una propiedad al actual poseedor, 
que la adquirió de una manera perfecta
mente legal en la subasta en quiebra de 
la primera vepta, que no llegó á oum-. 
plirse. 

En resúmen: el señor duque de Tetuan, 
actual ministro de Estado, es deudor al 
Estado por la diferencia de precio entre la 
guma que alcanzaron los solares del Sali
tre, rematados á su propio nombre, y la 
que esta finca alcanzó en la segunda su
basta de la misma, con más los intereses 
de cada uno de los respectivos pagarés 
hasta el dia en que se verifique el pago. 

Contra tal obligación no puede oponer
se razonamiento ninguno.)) 

Y como dice m u y b ien M Popular, 
suponiendo que lo que antecede es 
exacto, porque tales son t a m b i é n 
nuestras not ic ias par t iculares , d i re 
mos que m i é n t r a s aquella o b l i g a c i ó n 
no e s t é satisfecha, todo el m u n d o ten
d r á derecho á decir que hay una ley 
r i go rosa para todos los compradores 
de bienes nacionales, á quienes se les 

des para el p u n t u a l c u m p l i m i e n t o de 
sus plazos, y o t r a p r i v i l e g i a d a para IQS 
personajes p o l í t i c o s , como el señor 
duque de T e t u a n , a c t u a l m i n i s t r o dp 
Estado, que el a ñ o 64 p r o m e t i ó en re 
mate p ú b l i c o p a g a r u n a finca de " 
á diez a ñ o s , y es el caso que a ih i n0 
ha rec ib ido el Estado e l impor t e de 
aquel la finca, po r c u y a c e s i ó n á otra 
segunda persona el s e ñ o r duque ha 
obtenido t a n saneado y considerable 
beneficio. 

Cuenta E l Imparcial que anoche se 
decia que el gene ra l Topete habia esta
do en Palacio á dar las gracias á su 
majes tad el Rey por las indicaciones 
que se le h a n hecho pa ra ocupar el 
i m p o r t a n t e c a r g o de jefe del aposta, 
dero de l a Habana , r o g a n d o á S. M;' 
t u v i e r a en cuen ta el estado de su sa-
l u d , que le i m p e d i a aceptar t a n alta 
d i s t i n c i ó n . 

A lo cua l contesta La PoUllca-. 
«Efectivamente, el Sr. Topete visitó 

ayer á S. M . con el objeto que el colega 
indica. Celebramos m u y de veras este he. 
cho, que corresponde en un todo á las 
elevadas miras de S. M . el .Rey.» 

L o e x t r a ñ o a q u í no es que el señor 
Topete h a y a estado en Palacio á dar 
las. g rac ias á S. M . e l Rey 1). Alfou-
so X I I , porque a l fin y a i cabo bien 
puede pisar l a escalera del r eg io alcá
zar el Sr. Topete d e s p u é s de haberla 
pisado el e x m i ñ i s t r o republ icano se-
ñ o r Beranger ; lo e x t r a ñ o es que sea 
E l Imparcial el p r i m e r p e r i ó d i c o que 
da t a l no t i c i a , es dec i r , ese mismo 1%, 
parcial que hace pocos dias se permi
t ió hacer a f i rmaciones m u y absolutas 
con r e l a c i ó n á los e x m i n i s t r o s revo
luc iona r ios . 

Vea el co lega p r o g r e s i s t a - d e m o c r á 
t i co que nadie puede decir de esta 
a g u a no b e b e r é . 

Dice La Epoca: 
«Bl Acta califica de importante, así por 

los datos como por el razonamiento, el ar
tículo que publicó Za Epoca hace unos dias 
con el t í tulo de Ferrocarriles del Noroeste, 

E l Acta da á conocer los principales pá
rrafos del a r t í cu lo , manifestando desde 
luégo su conformidad con los datos y con
clusiones del mismo. 

Otros varios periódicos nos han dispen
sado el honor de reproducirle también y 
de apoyarle. Hasta ahora ninguno ha 
o,puesto nada en contrar io .» 

Si el decano de l a prensa se toma 
l a moles t ia de leer h o y nues t ro ar
t í c u l o E l Norle ante el Noroeste, v e r á 
que contestamos c u m p l i d a m e n t e al 
asunto del f e r r o c a r r i l del Noroeste, 
c u y a c e s i ó n y t e r m i n a c i ó n , por lo 
v i s to , t an to in teresa a l colega que 
sean adjudicadas á l a c o m p a ñ í a del 
Nor t e . 

No se b a ñ e en a g u a de rosas, n i sea 
t a n impac ien te el sesudo co lega , por^ 
que para ese asun to , que i m p o r t a m u 
cho á l a N a c i ó n , y p a r a otros de la 
m i s m a í n d o l e , t iene l a GACETA. UNÍ' 
VERSAL bastante acopio 4e materiales, 
aunque usa de ellos con la misma 
pa r s imon ia que emplea s iempre nues
t r o est imado colega . 

Y c r é a n o s La Epoca-, nosotros esta
mos, como de c o s t u m b r e , dispuestos á 
c o n t r a r i a r ei m o n o p o l i o y los intereses 
par t i cu la res que r e d u n d e n en perjui
cio, de los generales. 

Por lo v i s to , á La Epoca no le suce
de lo p rop io , pues vemos en diferen
tes sueltos de su n ú m e r o de ayer que 
defiende á l a c o m p a ñ í a del Nor te con 
m u c h í s i m a ins is tenc ia , 

D e c í a ayer el s e ñ o r m i n i s t r o de Es
tado, contestando á u n a p r e g u n t a que 
en l a s e s i ó n an te r io r le h izo el señor 
G o n z á l e z F i o r i , que no t e n í a c o n o c í 
m i e n t o of ic ia l de \&coalición habida 
en l a f rontera en t re u n o s carabineros 
y unos cont rabandis tas portugueses. 

Para que nuestros lectores se ente
r en , les d i remos que de l a coalición 
ñ a u resul tado muer tos dos carabine
ros. 

¡ B u e n a s e s t á n las coaliciones del se-
u o r duque de Te tuan ! 

hasta ? n dice (jue el tr ibunal ha dio- ¡ apremia 7 venden todas sus propieda-

(Agencia Pabra.) 
Cabo de Buena E s p e r a n z a 15.—Las 

tropas inglesas han avanzado doce millas 
al interior, incendiando á su paso treinta 
kraals de zu lús . 

Menfls 17.—Hoy ha fallecido otro indi
viduo de fiebre amarilla. La emigración si
gue en aumento. Un gran n ú m e r o de ne
gociantes se trasladan á otros puntos. 

P a r i s 18 (siete tarde).—La comisión se
natorial sobre el proyecto de libertad de 
enseñanza ha nombrado presidente de la 
misma al Sr. Julio S imón. 

Bucharest 18.—Ha sido encargado de 
la formación del nuevo ministerio el señor 
Dernebre Chiska. 

Constantinopla 18.—Continúa la cri
sis. Kheredine-bajá ha impuesto condi
ciones para continuar en el ministerio. 

X ó n d r e s 19.—Las noticias que aquí cir
culan referentes á lá paz entre ingleses J 
zulús son completamente contradictoria^' 



•Miéntrns por una parte aseguran que es-
S§ aceptadas en principio la's condiciones 

naz por ambos Estados, otros dicen que 
o? han dado órdenes á las tropas i n ^ s a s 
r>ara avanzar cuanto sea posible hacia ehn-
terior del campo enemigo. La opinión más 

y qxie sustentan casi tod generalizada , 
ins periódicos es la de que muy pronto 
firmará la paz, recobrando Inglaterra lo 
cañones y demás armas que obran en p 
,¿T de los zulús . En los centros oñcial 
«P asegura que la paz se firmará el proxi 
l f„ ^PC de Asosto y que las condicione 

pe
es 

mom'es de Agosto y qu 
están ya aceptadas y firmadas. 

Ayer á las once y media de la m a ñ a n a 
se reunieron los consejeros responsables 
en el ministerio de la Gobernación, para 
ocuparse del indulto solicitado por el feo 
que habrá sido ejecutado hoy en el vecino 
pueblo de Navalcarnero. Las circunstan
cias agravantes que concurriero:.i en la co
misión del delito han impedido á los m i 
nistros aconsejar á S. M . el Rey que hicie
ra uso de la regia prerogativa en favor del 
desgraciado reo. 

Terminado el Consejo, los ministros pa
saron á Palacio, con objeto de enterarse 
de la salud de S. M. . que la noche ante
rior habia tenido una ligera indisposición. 

El Rey, que se encontraba ya levanta
do, recibió á sus ministros., departiendo 
con ellos sobre asuntos de escasa impor
tancia. 

Por el ministerio de la Guerra se han 
dictado las siguientes disposiciones: 

Concediendo el reemplazo al teniente 
coronel D. Diego Somoza y al comímdnnte 
D . Hermenegildo Sola; la placa de la or
den de San fierflnencgildo al comandante 
D . Fernando García Piñeiro; él retiro ai 
coronel D . José Urcola, al teniente coro
nel D. Deogracias Saldaño y comandantes 
D . Domingo Miguel, D . Pedro Martínez 
y D . Rafael Amat . 

Los diputados y senadores aragoneses 
cont inúan ocupándose activamente del fe-
r rocar í i l de Zaragoza á Francia. La junta 
consultiva ha informado por unanimidad, 
optando pop el de Zaragoza, Huesca, Jaca 
y Ganfrano, 

Ha sido aprobada una propuesta regla
mentaria de ascenso al empleo inmediato 
de un comandante, tres tenientes, cinco 
alféreces y tres sargentos del arma de I n 
fantería. 

El capi tán general d^Cuba ha anuncia
do que salia a visitar , los departamentos 
de la Isla, y que en todos ellos reinaba la 
tranquilidad más completa. La si tuación 
económica iba mejorando. 

La dirección de Sanidad dirigió ayer una 
circular á los gobernadores de las provin
cias mar í t imas , dándoles instrucciones 
acerca de las medidas que deben tomar 
con la barca Imógene, que fué la que i m 
portó la fiebre amarilla á Pedroncos (Por
tugal), y que salió de este punto con pa
tente l impia para las islas Terceras. 

A consecuencia de haber ocurrido dos 
casos más de fiebre amarilla en Pedroncos 
después de la salida de dicha barca, el go
bierno po1*̂"1168 envió una cañonera con 
órden á las au to r i ce .0 de aquelbis^ islas 
para que \z. Imógene no fuera í iuuj i t iuá á 
libre plática en ninguno de los puertos de 
ellas, y que se le hiciera volver al puerto 
de Lisboa, para que observara rigorosa
mente cuarentena y se sometiera á las dis
posiciones que dicte el Consejo de Sani
dad. 

Posteriormente no se han vuelto á tener 
noticias del rumbo que ha seguido dicha 
barca, y como pudiera dirigirse á cual
quier puerto español, se han dado las ór
denes oportunas para evitar todo contagio 

El presidente del Consejo de ministros 
celebró ayer una conferencia con los gene
rales Jovellar, La Portilla, Prendergast y 
otros, acerca de asuntos relacionados con 
la isla de Cuba. 

Las secciones del Senado, en su reunión 
de ayer, hicieron los siguientes nombra-
mieütos : 

Para ei proyecto de ley fijando las fuer
zas permanentes del ejército para el añQ 
económico de 1879 á 80 á los Sres. Azcá-
rraga, Jovellar. Riquelme, marqués de la 
Cenia, Prendergast, marqués de San Cár -
los y Sanz Ortiz. 

Y para el de fuerzas navales á los seño
res barón de Covadonga, Moltó, conde de 
Torre Mata, Acebedo, Maluquer, marqués 
de San Cárlos y Bravo (D. Emilio). 

Ambas se han constituido, acordando 
dar dic támen, emitiendo la primera el que 
se leyó en la sesión; y acordando la segun
da darlo también conforme en un todo con 
el proyecto remitido por el Congreso. 

Se ha accedido á la permuta de los ma
gistrados de Palma y Cáceres, D. Vicente 
Usera y D . Cris tóbal Navarro. 

Ha sido trasladado, á su instancia, y por 
incompatibilidad, á la audiencia de Búr -
gos, D . Vicente Girón, magistrado de Pal
ma de Mallorca; nombrando para ésta, en 
turno de reposición de cesantes, á D, Ju
lián García de Olalla, que sirve en comi
sión la Decretaría de gobierno de Valencia. 

Por el ministerio de Marina se han to
mado las siguientes resoluciones: 

Nombrando capellán del segundo bata
l lón del primer regimiento á D. Mariano 
Moreno Herró , y del Hospital mili tar de 
San Cárlos, de Cádiz, á D . José Vélez. 

—Concediendo cruz de segunda clase 
del Mérito naval, blanca, á D. Vicente 
Hurtado. 

—Destinando á la goleta Ligera al se
gundo médico D. José Ruiz. 

La proposición de Jey del Sr. De Ga
briel , que anunciamos oportunamente, 
para quo se declare oficialía enseñanza, de 
la g imnást ica higiénica, dice así: 

«Los diputados que suscriben, persua
didos de la conveniencia y necesidad de la 
enseñanza de la gimnást ica higiénica para 
el desarrollo de las fuerzas físicas y su i m 
prescindible equilibrio con las intelectua
les, cada día más excitadas por la exten
sión creciente de los estudios científicos y 
literarios que se exigen en las aulas, t ie
nen la honra de presentar al Congreso la 
siguiente proposición de ley: 

Art ículo 1.° Se declara oficial la ense
ñanza de la gimnást ica higiénice, estable
ciéndose gradualmente y dentro de un 
plazo , breve, que fijará el ministerio de 
Fomento, clases de ella en los institutos 
de segunda enseñanza y en las escuelas 
normales de maestros y maestras. 

A r t . 2.° La asistencia á dichas clases 
será obligatoria para todos los alumnos 
de los institutos y escuelas expresados en 
el art ículo anterior. 

A r t . 3.° No podráobtenerse el grado de 
bachiller sin acreditar haber cursado un 
año de gimnást ica. 

A r t . 4.° Por el ministerio de Fomento 
se dictarán las disposiciones oportunas 
para la ejecución de la presente ley. 

Palacio del Congreso 10 de Julio de 
1879. — Fernando de-Gabriel. — Manuel 
Becerra.—José de Carvajal.—Lorenzo Do
mínguez.—Rafael Conde y Luque.—Jorge 
Loring.—El marqués del Arenal .» 

Un telegrama oficial participa que la 
guardia c ivi l de San Roque capturó ayer 
á un sujeto que habia dirigido varias car
tas y amenazas al cónsul de los Estados-
Unidos, exigiéndole 600 duros. 

Ha salido de Santander la goleta Con-
oerttia, y ha fondeado en Málaga, proce-
deute de Melil la. la de igual clase l igera; 
en Alicante las fragatas N'miancia. Blanca 
y lomado, y la goleta Caridikl, 

© a c e t a W n í p m a l 

So cita como rara y ex t raña coinciden
cia quo el r^o que debe haber sido ejecu
tado esta m a ñ a n a en Navalcarnero, por 
dfílito de parricidio, cometió el crimen en 
un dia en que, como hoy, habia eclipse 
visible. • ' 

Ocgtmíia eíácton. 

lítaírrií». 
Anteayer á las cuatro de la tarde se 

presentó á hacer una visita en una casa de 
la Cuesta de Santo Domingo un jóven m i 
litar que habia venido en el mismo dia en 
compañía de una jóven de veintidós años, 
acompañada de su padre y un hermano de 
éste, sacerdote, en el tren de Malpartida, 
y cuyos viajeros venían del inmediato 
pueblo de Griñón. 

Invitados por dicho jóven á dar un pa
seo por la Castellana, accedieron á ello la 
jóven y su tío, los cuales montaron en un 
coche que al efecto se encontraba á la 
puerta de la referida casa. 

A l llegar el coche al paseo del Prado, 
paró éste, abrió la portezuela el mili tar, y 
arrojó por ella al sacerdote, ordenando al 
cochero que siguiera al galope. 

Puesto'el hecho en conocimiento de la 
autoridad, pudo averiguarse la casa donde 
el jóven habia parado breves momentos, 
encontrándose en sus cofres, que habia 
dejado, dos cartas dirigidas al padre y tío 
de su amada, y en las cuales pedía perdón 
por la falta que acababan de cometer, 
ofreciendo presentarse á ellos tan pronto 
como regresasen del viaje que habían em
prendido. , 

Anoche en el paseo de Recoletos, á la 
salida de los teatros, fueron robados cua
tro relojes, de los cuales ninguno fué re
cuperado. 

Hé aquí el programa del concierto que 
m a ñ a n a domingo, á las once y media de 
la noche, dará la orquesta del teatro Real 
al Sr. Sagasta: 

1.° Sinfonía de Semíramis, Rossini.— 
2.° A l pié de la reja, Carreras.—3.° Fanta
sía, sobre motivos del Poliutlo, Donizetti.— 
4.° Tanda de valses, Strauss.—5.° La Co-
lombe, Gounod.—-6.° Polonesa de concier
to. Marqués.—7.° Sinfonía de Guillermo 
Tell, Rossini —8.° Gallop de Greb. 

El már tes próximo se verificará en el 
; uzgado del Hospital la vista de una céle
bre causa, cuyo crimen fué objeto de gran 
escándalo por la índole del asunto, y en la 
que figura como reo un prestamista muy 
conocido en esta capital, 

S. M . el Rey se encontraba hoy mucho 
más aliviado del catarro, á la garganta 
que viene afectándole des'de hace dos 
:dias. 

Los médicos de cámara, que le prescri
bieron ayer dieta rigurosa, le han aconse-
; ado hoy que tome algunos alimentos, si 
3ien prohibiéndole que reciba otras au
diencias que la de los ministros, como 
también que salga de las habitaciones de 
su habitual estancia, por cuyo motivo no 
ha podido asistir esta tarde á la Salve en 
la basílica de Atocha. 

También fué atropellado un sujeto por 
un coche de plaza en la Puerta del Sol, 
causándole varias heridas graves, y el 
conductor fué detenido en el acto. 

Anoche fué atropellado por un carro en 
la calle del Turco un sujeto, quien sufrió 
la fractura del brazo derecho. 

El conductor no pudo ser detenido. 

En el paseo de las Delicias r iñeron ano
che dos individuos , resultando uno' de 
ellos con una herida grave, de navaja, en 
el muslo derecho. 

Él teniente alcalde interino del distrito 
del Hospital, gr. Morales, giró ayer una 
visita á varios establecimientos dé su de
marcación, habiendo recogido varias va
sijas y mandando tirar gran cantidad de 
helados y leches puestos á la venta en d i 
ferentes sitios. 

CONGRESO. 

Sesión del dia 19 de Julio de 1879. 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR AVALA. 

Abierta la sesión á las dos y 40 m i n u - | 
tos de la tarde, se lee el acta de la an- ' 
terior, que es aprobada. 

Se da cuenta del despacho ordinario. 
El Sr. Mayans presenta una exposición. 
Varios soV..;res diputados piden que 

conste su voto conforme con la mayoría 
en la sesión de ayer. 

El Sr. Gi l Berges presenta una exposi
ción. 

El Sr. Martes pide al ministro de Ha
cienda la condonación ó moratoria en el 
pago-de contribuciones á la provincia- de 
Valencia. .v , 

Le contesta el Sr. Orovio, diciendo que 
hará lo que las leyes p_ermitan. 

Rectifican ambos señores. 
El señor ministro de Ultramar habla 

para alusiones. . 
E l Sr. Capdepon apoya la proposición 

presentada por el Sr. Mayans, que se re
fiere á la gran sequía que aflige á Valencia. 

El Sr. Portuondo presenta una exposi
ción firmada por vecinos de Málaga, p i 
diendo la abolición de la esclavitud en 
Cuba, y pregunta al ministro de Ultramar 
sí van á restablecerse en dicha isla los ins
titutos de segunda enseñanza. .• 

Le contesta el señor ministro, y mani
fiesta süs buenas intenciones en todo lo 
que se refiere á la ins t rucción públ ica en 
la gran Ant i l l a . 

E l Sr, Pérez San Millan apoya lo dicho 
por el Sr. Martes. 

E l Sr. Hoppe le contesta. 
El Sr. Labra presenta varias exposicio

nes. 
El señor ministro de Fomento hace a l 

gunas observaciones sobre conservación 
de monumentos históricos. 

El señor ministro de la Guerra da segu
ridades al Sr. Balaguer sobre conserva
ción de un claustro del cuartel de San Pa
blo en Barcelona, si efectivamente perte
nece á la época que ha dicho S. S. 

E l Sr. Alba Salcedo hace varías pre
guntas. 

Jura el Sr. Berna!. 
Se lee una proposición pidiendo que se 

adopten medidas urgentes y eficaces para 
remediar los males que puede originar al 
crédito público la falsificación de carpetas 
de la Deuda. 

El Sr. La Iglesia la apoya, y comienza 
diciendo que la proposición no significa 
un acto de oposición, directa n i indirecta, 
a lminis t ro de Hacienda. 

Hace la historia de lo ocurrido en la d i 
rección de la Deuda y que todos los per ió
dicos bandado á conocer. 

Fundándose en un hecho que refiere, 
hace presente al Congreso que es incalifi
cable lo de que un juzgado de primera 
instancia haya tenido que sellar docu 
mentes de crédito, por temor de que fue
sen sustituidos al llevarlos al cobro. 

Achaca lo ocurrido, no á las personas 
sino al sistema. (Rumores.) 

Dice que cuando en un centro adminis-
tratiyo ocurren hechos de esta índole, el 
Gobierno ó el ministro del ramo deben 
nombrar una persona de carácter y de al 
tos conocimientos y larga carrera para 
inspeccionar lo que haya y proceder en 
justicia. 

Recordando la frase de un economista 
francés, de que la confianza es la tela de 
que se teje el crédito, concluye diciendo 
que favorece muy poco al nuestro la repe
tición de estos hechos. 

El señor ministro de Hacienda le con
testa, y dice que con las medidas adopta-

. das se evita la repetición de lo ocurrido 
mejor que con el medio propuesto por el 
Sr. La Iglesia. 

Afirma que sólo se pagaron dos carpe
tas falsas, y que de una se ba reintegrado 
el Tesoro, 

S, S. se extiende en largas consideracio
nes y explicaciones. 

Rectifica el Sr. La Iglesia, y retira la 
proposición. 

Rectifica también el ministro de Ha
cienda. 

Se lee una proposición declarando ha
ber visto el Congreso con disgusto lo ocu
rrido en,1a dirección d é l a Deuda. 

E l Sr, 'González (D. Venancio) dice que no 
comprende cómo ha dejado el ministro de 
Hacienda retirar la proposición del Sr. La 

1 Iglesia, sin pedir votación sobre ella, me-
| reciendo así la aprobación 6 la considera

ción de sus actos. 
Asegura que nauca ha sucedido una 

cosa tan grave como ahora, porque lo fal-
' sificado no son las carpetas, sino las ma-
i trices; tan legí t imas son las carpetas fal-
' sas como las verdaderas, sino es que aqué-. 
, Has lo son más . 

E l señor ministro de Hacienda insiste 
l en la contestación dada al Sr, La Iglesia. 

Rectifican el Sr. González y el señor m i -
1 niatro. , , 

Tercia en el debate el Sr. Rubio (don 
Leandro), 

A l cerrar este alcance comienza á usar 
de la palabra el Sr. Pérez San Mil lap , 

ron el caso probable de que enfrente do 
aquella proposición se presentara otra 
por individubs también de la mayoría , 
que en su fondo revelara un voto de con
fianza para el Gobierno, y muy especial
mente para el señor ministro de Ha
cienda. 

La Corte saldrá de Madrid pa ía la Gran
ja del mártes al miércoles, si , como es de 
esperar, no lo impidiera el estado de salud 
de S. M . el Rey. 

E l escuadrón de la Escolta sa ldrá el l u 
nes para Villalba, en cuyo punto esperará 
la llegada de S. M . 

Según datos oficiales recibidos en la se
cretaría del Congreso, hoy se proponían 
abandonar la corte más de cuarenta seño
res diputados. 

Hoy por la mañana , y por órdén del 
presidente del Congreso, han estado los 
porteros de aquel centro averiguando ca
sa por casa los diputados que se encuen
tran en Madrid, y los que se proponían 
abandonarle en elidía de hoy. Eáta dispo
sición responde, sin duda, ai temor natu
ral que abriga el Gobierno de que no pue
dan ser leyes los proyectos de ley sobre 
ferrocarriles. 

Seencuentrarestablecidodcla grave i n 
disposición que le aquejó dias pasados el 
ilustrado escritor D . Eduardo Asquerino. 

En el tren exprés de eaia tarde ha sali
do para Francia el exministro y diputado 
constitucional D . Cárlos Navarro y Ro
drigo . 

Esta tarde á la una se han reunido en el 
salón de presupuestos del Congreso los 
diputados por las provincias de Valencia, 
Alicante, Murcia, Castellón y Almería , 
habiendo acordado que se presente al Con
greso la exposición recibida por el señor 
Mayans, así como que en la sesión de esta 
tarde defendiera el Sr. García López la 
proposición del Sr, Danvila pidiendo se 
considere como calamidad pública la se
quía que por tres años aflija á cualquier 
país . También se acordó que los señores 
Martes y Capdepon dirijan continuas pre
guntas y excitaciones al Gobierno para 
que sin descanso se ocupe de remediar la 
aflictiva si tuación de aquellas provincias. 

Ayer se reunió por ú l t ima vez la Junta 
superior consultiva de Guerra, habiéndo
se ocupado entre otros asuntos y preferen
temente de uno relacionado con las armas 
de art i l lería é ingenieros y las armas ge
nerales, de que ya nos hemos ocupado d i 
ferentes veces. 

Aunque el mencionado asunto se lleva 
con una plausible reserva, sin embargo, 
hemos podido averiguar que las cuatro 
ponencias encargadas de dar dictámen en 
cuestión tan trascendental es tánde acuer
do en la fórmula que ya anticipamos hace 
tiempo. 

E l Sr. D . Ricardo Muñiz, en su nom
bre y en el de la comisión del partido 
constitucional encargada de la serenata 
con que el partido obsequia esta noche al 
Sr. Sagasta, se ha acercado al gobernador 
de la provincia, señor conde de Heredía 
Spinola, rogándole envíe esta noche fuer
za del cuerpo de órden público bastante 
para que impida todo desorden. 

E l gobernador accedió gustoso en el 
acto á la pretensión del Sr. Muñiz. 

Afortunadamente, se encontraba hoy 
más aliviado de la indisposición que le 
aquejó ayer S. M . el Rey, habiendo podi
do abandonar el lecho. 

Los señores marqués de la Viesca de la 
Sierra y de Donadío, en nombre de todos 
los diputados y senadores de la provincia 
de Santander, han celebrado hoy una con
ferencia con el señor Polak, de la empresa 
del Norte, con objeto de pedir á dicha em
presa vuelva á establecer el tren rápido á 
aquella capital, en vista de lo molesto que 
se hace hoy el viaje en los trenes ordina
rios. 

E l señor Polak ofreció á dichos señores 
cuanto estuviera de su parte para la reali
zación del deseo expresado por los repre
sentantes de la provincia de Santander, 
por creerlo justo y razonable. 

Según ha declarado en la sesión de esla 
tarde el señor ministro de Estado, en efec
to, la comisión ds información parlamen
taria de Lóndres ha emitido dictámen en 
la importante cuestión de los vinos espa
ñoles; pero dicho documento no es cono
cido aún en los centros oficiales de aque
lla nación. 

Son tantos los diputados que han aban
donado hoy la cojte, y los que se propo
nen hacerlo mañana , que si e H ú n e s se 
ponen á discusión los proyectos de ley 
sobre los ferrocarriles de Orense á Vigo y 
del Noroeste, no habrá positivamente n ú 
mero bastante para la votación que ha de 
recaer en ellos para que sean leyes. 

El diputado por León, Sr. Merino, ha 
presentado una importante enmienda al 
proyecto de ley sobre el ferrocarril del 
Noroeste, que se propone defenderla con 
gran copia de datos. 

Mañana sale para las Provincias Vas
congadas el brigadier señor marqués de 
Francos con su apreciable familia. 

Esta tarde ha salido para Valencia el 
exdiputado á Cortes Sr. Soriano Plasent. 

Despachos de la Agencia Fabra: 
P a r i s 19.—Vuelve á hablarse de la 

p róx ima publicación de un manifiesto que 
el pr íncipe Je rón imo dir igirá á su par t i 
do. Muchos é importantes bonapartistas 
niegan este rumor, 

Bruse las '9 ,—Cont inúan los registros 
domiciliarios, habiéndose preso á algunas 
personas sospechosas de complicidad para 
matar al rey. 

Berl ín 19,—Se ha decretado el aumen
to anual del ejército activo. 

Belgrado 19.—Continúa la crisis m i 
nisterial. Se cree que la mayor parte del 
ministerio disidente formará parte del 
nuevo, pues únicamente se anuncia la d i 
sidencia de dos ministros con los demás 
companeros de Gabinete. 

Santander 19.—El vapor-correo T r á n 
cese, d é l a compañía general t ras lán t ica , 
fondeó ayer sin novedad en este puerto, 
procedente de Colon. 

Conduce varios pasajeros y 3.600 bultos 
consignados á varios. 

Roma . i9 .—El asesino del general F ran-
zine, capitán Deroda, padece hace tiempo 
de enajenación mental. 

Par i s 19.—Tres meses óonsecutivos de 
persistentes lluvias han hecho perder por 
completo las esperanzas de los agriculto
res. 

Los cereales siguen elevando sus pre
cios y disminuyendo sus transacciones. 
En Lillft , los trigos han subido un franco 
y las harinas uno y medio. En Marsella. 
Burdeos y Nantes con t inúan estacionados 
en un elevado precio. Sobre los esp í r i tus 
se teme una nueva subida de 50 cén t imos . 
En los azúcares, algunas ventas efecto de 
una nueva baja. 

BOLSA D E L D I A 19 DE J U L I O . 
COTIZACION OFICIAL. 

La proposición presentada y defendida 
hoy en el Congreso por el Sr. La Iglesia, 
no está en los mismos términos que se 
redactó en las primeras horas de la tarde 
de ayer, habiéndola suavizado mucho sus 
autores, efecto sin duda del amigable 
consejo de las oposicionesj cjue maíiiíe^ta,-

Los señores marqués de Sardoal, Mar-
tos, González (D. Venancio), Dávíla y otros 
han presentado esta tarde á la Mesa del 
Congreso una proposición, en la que ha
cen constar un voto de censura contra el 
ministro de Hacienda, por no haber satis
fecho las explicaciones dadas al Sr. La 
Iglesia en el asunto referente á la falsifi
cación de las carpetas de la Deuda. 

Dentro de breves dias se verificará en 
esta corte el cgnsejo de guerra para ver y 
fallar la causa instruida contra un paisano 
que mal t ra tó en la pradera de San Isidro 
á un guardia c iv i l . 

Es cierta la noticia que da un periódico 
de la mañana acerca de haber sido deteni
do un alto funcionario de Hacienda con 
motivo del expediente sobre falsificación, 
de carpetas de la Deuda. También se de
cía esta tarde á ú l t ima hora en el salón de 
conferencias del Congreso que se había 
dictado auto do prisión contra otro eleva
do personaje del mismo ramo. Razones 
fáciles de comprender nos impiden dar los 
nombres de los detenidos. 

FONDOS P U B L I C O S . 

Renta perpetua al 3 por 100 
Id. id. exterior id 
Deuda amortizable con interés 27o interior, 
Id. id. id. id. exterior 
Billetes hipotecarios del B. de E. 2.° serie 
BonosdelT. de 2.000 rs.. 6"/,,interés anual 
Id. id. id. segunda emisión 
Resguardos al portador de la C. de D . . . 
Banco Hipotecario. Cédulas al T por 100. 
Id. id. id. al 6 por 100 
Obligaciones B. y T . al 67,,. serie interior. 
Id. id. id. id. exterior 
Obligaciones del T . sobro productos do A 
Id . id . id . en pequeñas 
Acciones del Banco Hispano Colonial, . . 
Obligaciones del mismo 
Obligaciones del T. sobre A, de Cuba, de 

2.000 rs, al 670 pagadero por trimestres. 
Obligaciones por ferrócarriles, do 2.000 rs. 
Id. de 20.000 rs 
Id. de Alar k Santander, do 2.000 rs 

BANCOS Y SOCIEDá.DE3 A N Ó N I M A S . 
Acciones del Bauco de España 
Obligaciones del Timbre 970 interés anual. 
Id. de la C * general de Tranvías, 870id.id. 
Acciones de id. id. id 
Id. de la C «Neveras de Guadarrama» 

CAMBIOS. 
Lóndres, á noventa dias fecha., 
Paris, á. ocho dias vista 

último 
precio. 

15-35 
00 0 0 
36-60 
00-00 
00-00 
94-00 
00-0y 
C0-00 
00-00 

98-80 
00-00 
91-1 & 

ms 
00-00 
00-00 
00-00 
31-00 
o0-90 
00-00 

2'78.25 
00-00 
00-00 
00-00 
00-00 

4'7-55 
4-985 

Con motivo de la proposición que ha 
defendido hoy en ol Congreso el Sr, La 
Iglesia, la concurrencia de diputados á la 
sesión de esta tarde ha sido más numerosa 
que en dias anteriores. 

A L M A N A Q U E Y CULTOS. 

SANTOS D E L D I A 20.—San Elias, 
profeta, y las Santas Librada y Margarita, 
v í rgenes y már t i res , 

CÜLTOS.—Se gana el jubileo de Cuaren
ta Horas en la iglesia del Carmen Calzado, 
donde por la m a ñ a n a habrá misa mayor 
y sermón, que predicará de San Elias don 
Manuel Uríbe, y por la tarde en los ejerci
cios D, Ramón Garamendi, terminando 
con la novena, letanía. Salve y reserva. 

Visita de la Corte de María, Nuestra 
Señora de Guadalupe en San Mi l l an , la 
de la Correa én los Irlandeses, ó la del 
Buen Parto en San Luis . 

ESPECTACULOS D E H O Y . 

P R Í N C I P E ALFONSO. —(Locuras ma-
dri leñas) ,—A las nueve,—Barba azul.— 

i Baile,—Monsieur P o n g o , — H ó l t u m y su 
' esposa, 
i J A R D I N D E L BUEN RETIRO,—A las 
1 nueve.—Historias y cuentos.—Baile.—El 
i hombre es débil .—Intermedios por la ban-
I da de Ingenieros. 

CIRCO DE PRICE.— A las nueve.— 
Gran función, en la que t o m a r á n parte 

\ los principales artistas de la compañía . 



€ott0(iíntent0s íitilfs. 
L a influencia de la L u n a 

Conclusión. 
mentó que debería probar para siempre el 
absurdo de la creencia de la acción lunar. 
Los efectos de nuestro satélite son genera
les y se aplican tan naturalmenté aquí co
mo allí;* sucede que llueve en París, por 
ejemplo, y que hace excelente tiempo en 
Orleans; la Luna es la misma en uno y 
otro punto. ¿Cómo se compagina esto? 

M. Faye decía en el Instituto: 
«Nunca hay tempestades en Lima; nun

ca ha caído un rayo en Santa Helena, 
mientras hay tempestades y caen rayos 
todos los días en las Molucas, en las islas 
d é l a Sonda; y la, Luna, en todos esos 
puntos, tiene las mismas fases que entre 
nosotros. E n todas partes, por el contra
rio, el Océano fluye y refluye...» 

Para el público instruido, la demostra
ción es completa y perfectamente clara. 
Los astrónomos están unánimes en decla
rar que nuestro satélite no tiene nada que 
Ter con los cambios del tiempo. 

Hemos tomado en lo que precede la par
te más ancha de las opiniones reinantes. 
Permítasenos ahora apretar un poco la 
cuestión. 

Desde luego, ¿cómo los sabios de alto 
vuelo han podido discutir gravemente la 
misión de las mareas aéreas sobre los cam
bios del tiempo y de la formación de la 
lluvia? E l calculo y la experiencia están 
acordes en demostrar que las mareas aé
reas son muy pequeñas; pero aunque fue
ran muy apreciübles, ¿bastarían nunca 
para formar la lluvia y el buen tiempo? 
Cualquiera debe pensar que para formar 
la lluvia se necesita agua. ¿Puede supo
nerse que la Luna pueda pasar al estado 
de receptáculo gigantesco que un silfo 
maligno abre de vez en cuando sobre 
nuestras cabezas? Si no hay agua no hay 
lluvia, esto es indiscutible. 

Para que se produzca un cambio de tiem
po es necesario que corrientes de air«s, 
procedentes del Océano y saturadas de hu
medad, vientos lluviosos, invadan nues
tras latitudes, lo mismo que para que la 
sequía suceda á la lluvia es preciso que 
vientos secos del continente ocupen el lu
gar de las corrientes húmedas. 

Así, pues, si la Luna ejerce una influen
cia cualquiera en el tiempo, es evidente
mente haciendo prevalecer en una región 
dada vientos secos ó vientos húmedos; en 
otros términos, la acción de nuestro saté
lite debe únicamente residir en el cambio 
de las corrientes aéreas, ya secas ó lluvio
sas, que se disputan las regiones de la at
mósfera. 

L a marea aérea se encuentra, pues, fue
ra de combate. 

No es esto decir que neguemos toda in
fluencia á la marea aérea. Los marinos 
creen que la lluvia se presenta frecuente
mente con la marea, y Toaldo afirma que 
de 760 lluvias observadas, 646 han empe
zado cuando la Luna pasaba por el meri
diano, un cuarto de hora más ó ménos. 
Pero para que esta acción se ejerza, es pre
ciso que la atmósfera haya estado prepa
rada y que las corrientes lluviosas la ha
yan saturado de humedad. L a Luna pasa
ría indefinidamente por el meridiano sin 
producir lluvia sí no hubiese vapor de 
agua en el aire. 

Es pueril decir: «Pero hay regiones en 
que no llueve nunca, y, sin embargo, la 
Luna obra sobre esas regiones como en 
todas partes». ¿Cómo ha de obrar, si en 
ésas regiones circula constantemente un 
aire seco, desprovisto de vapor de agua? 
Repetímos que si no hay agua en el aire 
no hay lluvia. Si se hace funcionar una 
bomba en terreno seco, jamas producirá 
agua. 

Se dice por antítesis: «En todas partes 
el Océano sube y baja sufriendo la influen
cia de la Luna. Naturalmente; porque en 
todas las partes en que se encuentra el 
Océano hay agua. L a Luna influye sobre 
los continentes como sobre los mares. 

Invocando simplemente el buen senti
do, se llega á buscar la influencia do la 
Luna en el cambio de las corrientes at
mosféricas, y no en otra cosa. Ahora, ¿ticr 
ne teóricamente razón de ser la misión de 
nuestro satélite en la distribución de las 
corrientes lluviosas? Veamos. 

L a observación demuestra que el Sol en 
su carrera anual, al pasar de un hemisfe
rio al otro, arrasta consigo toda la atmós
fera terrestre; la cambia notablemente, y 
cambia con ella las corrientes que circulan 
en esta envoltura gaseosa. Por ejemplo, 
los vientos alisios que reinan,en cada he
misferio alrededor del Ecuador, se acer
can á nuestras latitudes en Verano y se 
alejan en Invierno. Los navegantes en
cuentran los vientos del N. E . en Verano 
al través de Portugal, y los siguen hasta 
las cercanías el Mediterráneo. 

Lo mismo sucede con las corrientes ma
rinas. Las circulp.ciones atmosféricas y 
marinas suben y bajan con el Sol. Esto es 
un hecho. Las perturbaciones que resul
tan de estas variaciones semíanuales pro
ducen los temporales tan conocidos de los 
equinoccios. 

E l Sol obra como un foco calorífico mó
vil, pero su atracción debe tener también 
una parte en el fenómeno; porque la masa 
de aire sobre la cual se ejerce su influen
cia es aquí considerable; es la atmósfera 
entera. Produciendo el Sol alteraciones 
anuales en las corrientes, es lógico supo
ner que la Lúha producirá igualmente va
riaciones mensuales en las grandes circu
laciones atmosféricas. Nuestro satélite, al 
pasar cada mes de un hemisferio á otro, 
determinará cambios en la circulación de 
los ríos aéreos, y podrá hacer penetrar en 
una región, según sus posiciones combi
nadas con laá del Sol, los vientos lluvio
sos que pasaban de Hrgo antes. L a Luna 
hará, por ejemplo, retroceder los vientos 
del Norte y aproximar los del Sur. A l 
buen tiempo sustituirá la lluvia. Tal es el 
mecanismo por el cual la Luna debe po
der ejercer su acción sobre los cambios 
del tiempo. 

Ningún astrónomo, ningún meteorólo
go se ha preocupado de plantear el pro
blema bajo este punto de vista. No se ha 
intentado estudiar con cuidado cómo se 
distribuye la lluvia según la latitud cuan
do nuestro satélite pasa del hemisferio bo
real al austral, y viceversa. 

Por el contrario, siempre se ha tratado 
de disfrazar esta influencia. Así, cuando 
se ha inventado investigar la influen
cia comparada de los plenilunios, apo
geos, etc., no se ha tenido en' cuenta que 
los plenilunios de Invierno y los de Vera
no sobrevienen cuando el astro ocupa po
siciones diametralmente opuestas, y. de
ben, por lo tanto, producir resultados dis
tintos en cada seis meses. Se han agrupa
do sin malicia todos los plenilunios de 
veinte años, sin tener en cuenta sus in
fluencias contrarias en Verano y en I n 
vierno. Así se ha procedido en todas las 
discusiones, ¡y luégo se han sorprendido 
ae no llegar en el establecimiento de los 
términos medios á ningún resultado prác
tico! L a cuestión está, por lo tanto, sin es
tudiar. Hay que volver á empezar, y hasta 
nueva órden no se puede sostener legíti
mamente que la opinión popular sea una 
preocupación ó un error. 

L a tradición relativa á la influencia lu
nar es muy vaga. E l tiempo cambia con 
la Luna, no se piensa más. No se dice que 
el plenilunio ó el novilunio prodúzcala 
lluvia; se piensa ..solamente que con un 
cambio de Luna vendrá un cambio de 
tiempo. Y en efecto, si la hipótesis en que 
nos colocamos no es verdadera, no hay 
nada absoluto; lo mismo una fase que otra 
de la Luna puede producir el bueno ó el 
mal tiempo. 

L a misma Luna puede producir igüal-
mente la lluvia ó la sequía en dos regio
nes vecinas. Basta para esto que los dos 
puntos se encuentren sobre el límite de 
las corrientes húmedas ó secas. Así es 
que observaciones y predicciones hechas 
en puntos cercanos están frecuentemente 
en desacuerdo. Este desacuerdo puede ser 
completo á veinte leguas de distancia. ¿Y 

se sostendrá por esto que nuestro satéln 
tiene influencia alguna? Es claro que 1 
cuestión es mucho más compleja de l 
que se ha creído hasta aquí. ' 0 

Nos falta espacio para insistir en otrn 
detalles. Por otra parte, en este rápid 
bosquejo no nos hemos propuesto demos 
trar la acción lunar, sino símplenient" 
probar la deficiencia de los argumento-
que se han opuesto desde Bouvard y Ara8 
go á la tradición popular. 

Terminemos por esta conclusión tan 
prudente como amplia: Sí todavía no e 
permitido creer con los marinos y 
gentes del campo que la Luna desempeña 
un papel en el mecanismo de los grandes 
movimientos de la atmósfera, no hay fun, 
damento tampoco para afirmar de XL-̂ I 
manera absoluta que nuestro satélite no 
ejerce influencia alguna sobre los (jambios 
de tiempo.—ENRIQUE DE PARVILLE. 

. [Revista Europea.) 
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E l número 43 de la interesante revista 
semanal y Biblioteca musical la CRÓNICA 
DE LA MÚSICA, es tan interesante como to. 
dos los anteriores. Hé aquí el sumario: 
TEXTO.—I. Feliciano David (conclusión) 

por E . Eeyer.—II. Voz y canto, por 
(xiovanní Frojo,.—III. Murmuraciones 
Lo que se dice acerca del Teatro Real' 
E l Sr. Rovira y el Sr. Robles.—IV Ma~ 
leída, tragedia lírica en cuatro actos del 
maestro Scontrino.—V. Las obras hue
vas. La tierdadera magia, zarzuela en dos 
actos del maestao Gotós. Las óperas 
nuevas francesas. Teodora, ópera nueva 
del maestro Meóla. Otras obras nuevas. 
— V I Noticias varias.—Certámen musi
cal en Cádiz. E l compositor francés 
Massenet juzgado por su'maestro. E l 
pabellón musical de España en Bríise-
las. Los Conservatorios de Europa. E l 
diablo en música. E l Conservatorio ba
lear. 

MÚSICA.—La Traviata, gran transcripcioa 
para piano por N. R. Espadero. 

IMPRENTA. DE L A GACETA UNIVERSAL," 
Plaza de la Armería, 3 duplicado. 
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O B R A S 
de 

D. MIGUEL M. GUILLEN DE LA TORRR, 
profesor de la Escuela del Hospicio 

de esta capital. 
ENSEÑANZA INTDITIVA DE LA GEAMÁTIOA. 

CASTELLANA : consta de cuadros sinóp
ticos, en que se exponen con minuciosi
dad y laconismo la Analogía, Sintáxin, 
Análisis lógico, Prosodia y Ortografía. 
Un tomo en 8o, de 100 páginas, 3 reales 
ejemplar en holandesa. 

COMPENDIO DE HISTORIA SAGRADA. — 
.Obra aprobada para texto por la autori
dad eclesiástica, y por real órden de 5 de 
Mayo de 18~9, adoptada en muchas es
cuelas y recomendada por toda la prensa. 
E n este compendio se sigue el órdeu de 
todas las colecciones da láminas conoci
das, para que pueda aplicarse el «método 
intuitivo»; explicando cada pasaje prime
ro en breves preguntas y respuestas, pa
ra que el niño pueda llevarlos fácilmente 
á la memoria, y después en forma de ex
posición, para que sirva a la vez de texto 
de «lectura». Un tomo en 8o, da 275 pági
nas, 4 rs. ejamplar en holandesa. 

COMPENDIO DK HISTORIA DE ESPAÑA, apro 
bado para texto por real órden de 5 de Ma
yo de 1819. En este compendio se sigue 
el órden cronológico hasta el reinado de 
Alfonso X I I , y por pasajes coa arreglo á 
todas las colecciones de láminas conoci
das; y con el mismo procedimiento-que la 
Historia Sagrada, primero en breves pre
guntas y respuestas, para que el DÍÍÍO 
pueda llevarlos fácilmente á la memoria, 
y después en forma de exposición, para 
que sirva á la vez de texto de «lectura». 
Un tomo en tf, de 162 páginas, 4 rs. el 
ejemplar en holandesa. 

ARITMÉTICA, aprobada para texto por 
real órden de 1.° de Marzo de 181$. Com
prende la numeración, enteros, divisibili
dad de los números, máximo común divi
sor, mínimo, múltiplo común, f i acciones 
ordinarias, decimales, denominados, sis
tema métrico, potencias y raíces cuadra
das y cúbicas, razones y proporciones, 
reglas de tres, compañía, aligación é in
terés. Un tomo en 8o, de 92 páginas, 2 rs 
ejemplar en rústica. 

Se hallan de venta en las piincipaíes 
librerías. 

Dirigiéndose al autor, Fuencarral, 84, 
Madria, se hacen grandes rebajas. 

D R O G U E R Í A 
DE 

ÜLZURRÜN ANGULO Y COMPAÑÍA 
Bordadores, 3 . 

Productos químicos, farmacéuticos y 
para las artes. 

CHOCOLATFS, TÉS Y CAFÉS 

COMPAÑIA I M COLONIAL 
VVT;?i£V' Montera, 8. Mayor, 18 y 20. 
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AVISO IIPORTANTE 
A los señores «médicos», al «clero», 

• dentistas», «ingenieros» y otras personas 
que desean obtener el «diploma» de -doc
tor» ó de «licenciado»de una Universidad 
extranjera, dirigirse con carta certiticada 
á MEDICUS, 13, plaza del Rey, Jersey (In
glaterra), quien les dará gratuitamente las 
noticias necesaria» sobre la Universidad. 

PILDORAS INGLESAS 
' Especiales contra la purgación y flujo 

blunco. 

Caja 18 rs. 

Botica de Esco lar , Angel, 3. 

SOMBRERERÍA DE HUERTA 
C A L L E DEL PRINCIPE, NÚM. 7. 

HELENA DE 0SS0RI01 
EPISODIO DE LA GUERRA DE LAS COMÜMDADES 

NOVELA HISTÓRICA ORIGINAL 

E. M A R T I N E Z D E VELASCO 

Sin disputn, la ciudad de Burgos es una de las 
poblaciones más bellas de nuestra España . 

Escrita en su recinto con páginas de piedra la 
historia de la Patria, observa el viajero inaprecia
bles reliquias de la civilización romana en las n l tu-
ras de San Miguel y de San Quirce; comprende los' 
encantos de las construcciones árabes en los bellos 
arcos do San Mart in y Sun Esteban; se detiene ex-
tasiado ante la vaguedad sombría y mágicos adornos 
de su maravillosa Bíisílica; recuerda la severidad 
clásica de Ventura Rodrigaez á la vista de sus gran
diosas creaciones, y discurre, en fin, sobre el egoís
mo y volubilidad que caracteriza á nuestro siglo al 
tender los pasos por las alineadas calles y delicio
sos paseos con que la ha enriquecido la generación 
presente. 

E l que contemplase la orgullosa Caput Castellce 
desde la cumbre del vecino cerro que á su espalda 
se levanta, y cuyas anchas colinas la ciñen desde 
TsTorte á Oriente, gozaría de uno de los panoramas 
m á s bellos que hubiera podido imaginarse. 

Por enmedio de una vega pintoresca, y parecido 
á una cinta de plata que se extiende sobre el verde 
ollaje, camina el Arlanzon histórico, que baja des
peñándose desde la inmediata sierra de Oca, for
mando vistosísimas cascadas y diáfanas corrientes; 

á cada lado de sus riberas se levantan magníficos 
edificios, de esbeltas formas y risueños colores los 
modernos, de severos pilares ó caprichosos detalles 
.los antiguos, como las lindas manzanas de casas 
que se extienden desde las murallas de los Cubos 
hasta el memorable puente de las Viudas, como el 
arco triunfal de Santa María ó aérea espadaña del 
convento de San Pablo. Dominándolo todo á seme
janza de los altos cedros que sacuden su espesa ca
bellera por encima de los árboles cercanos, diví-
sanse las afiligranadas torres de la gran Basílica 
obra de ángeles, como la llamaba Felipe I I ; joya de 
inestimable valía que debiera estar cubierta de r iquísi
mos encajes, según la poe'tica expresión de Carlos I ; 
memoria imperecedera de la religiosidad é ilustra
ción de lojs ultrajados tiempos de la Edad Media, sa
crilegamente escarnecidos por aquellos que no sa
ben comprenderlos. 

Más allá del extenso círculo en que se encierra 
la noble corte d é l o s jueces y condes de Castilla 
descúbrense las indefinibles torres del Hospital del 
Rey y dé la célebre abadía de las Huelgas, corona
das de morunos adornos y ceñidas de gótica creste
ría; la renombrada Cartuja de Miraflores, sepulcro 
de D. Juan I I , el rey poeta, mandada construir por 
a incomparable Isabel la Católica; el insigne con
vento de San Pedro de Cardeña, solariega mansión 
del victorioso conde de Castilla Fernán González, y 
tumba gloriosa del Cid, y en fin, el suntuoso mo
nasterio de Frendesval, saqueado en 1808, devasta
do y profanado en 1835, casi reducido á escombros 
en 1840, y hoy convertido en fábrica de cervezas y 
bebidas gaseosas, con mengua de la decantada civi
lización de nuestros días. 

Tal es Burgos, la soberbia Caput Castellce, mu
seo predilecto de las bellezas artísticas que nos le
garon los pasados siglos, «donde el gusto y la ele
gancia de aquella mal comprendida época,-—como 

a los afames alruoxenes del 

en 
E l magnífico catálogo que contiene él detalle de todas las novedades de la estación y los 
grabados de los principales modelos de Vestidos, Abrigos, Ropa blanca. Blondas, etc.' 

Parareciher G R A T I S y F R A N C O estg magnifico catálogo en lengua C A S T E L L A N A 
ó F R A N C E S A , basta pedirlo por tarjeta-postal ó carta franqueada 

$>es §rands (Magasins da (griníemps, en ^ a r í s 
Han establecido definitivamente un servicio de expedic ión para España. 
E n v i a n Gratis 1/ Franco todo pedido de muestras; los envios de mercancias se 
haoen FRANCO de PORTE desde 50 PESETAS con arreglo á las condiciones 
espresadas en el Catálogo. 

LA. CORRESPONDANCIA DEBE DIRIJIRSE : 
Qrands Magasins du Printemps, boulevard Eaussmann, 70, Par ís . 

dice el sabio arqueólogo M. Besarte,—han sacudido 
sus alas cubiertas de aljófar y pedrería, para dejar 
inundado de tesoros el suelo querido de los Fernan
dos é Isabeles». 

. / ¡ 1 T > ' . í t " | ^¿¿^ 2 - S r 
Pero nosotros, los poetas y novelistas, que cami

namos todos los días en busca de esos hechos miste
riosos ocurridos en la esfera de la familia, que se es
capan casi siempre á la penetrante mirada de la 
historia, como si ésta se negase á conmemorarlos en 
su álbum eterno, cuando tuvimos el gusto de exa
minar por vez primera las bellezas de la hermosa 
capital de Castilla, nos detuvimos varias veces de
lante de una portada de sencilla apariencia, que se 
levanta sola, ruinosa y ennegrecida, no muy lejos 
dé la antigua muralla que el vulgo denomina de 
San Lésmes. 

Aquellas tristes ruinas pareciéronnos mudos tes
tigos de uno de esos terribles dramas que se repre
sentan á veces en el sagrado recinto del hogar do
méstico. 

No nos engañamos. 
E n aquella portada, que aparecía á nuestros ojos 

medio escondida entre el lozano follaje del paseo de 
los Vadillos, ennegrecida y cubierta de musgo, pe
ro que se mantiene en pié todavía apesar de la car
coma de tres siglos, ha vinculado el pueblo de Cas
tilla la tradición sangrienta que tenemos el gasto 
de ofrecer á nuestros apreciábles lectores. 

I I I , , 

Allí se alzaba en otros días un gigantesco edifi
cio, construido hacia fines del siglo X I V , de anchos 
pilares y severas formas, cuyas fachadas principal 
y posterior estaban sembradas üe estrechas saete
ras y largos ajimeces. 

Ea cada uno de los ángu los de este palacio, co

mo se decía entónces, sobresalía una pequeña torre
cilla cuadrada, que podía servir á lo sumo para se
ñalar la calificada nobleza deldueño, si no la publi
casen ya los macizos y toscos escudos que bordaban 
el centro de todas las paredes. 

Desde 1393, en que la reina doña Catalina y el 
infante D. Fernando de Antequera, tutores del se
ñor rey D. Enrique I I I , concedieron á D . Sancho de 
Ossorio el título de conde y el palacio de Fuensíe-
rra, en premio de la lealtad y bravura que distin
guían á aquel noble caballero, siete esclarecidos va
rones habían habitado sucesivamente en el solarie
go alcázar. 

A mediados del año de gracia 1521,, ocupábanle 
D. Rodrigo de Ossorio, octavo conde de Fuensierra, 
y su bella hija Helena. 

E r a D. Rodrigo un hombre de sesenta años, de 
ancha frente, de sonrisa benévola y mirada altiva, 
do nde se trasparentaba todavía el brío de los años 
juveniles mezclado con el orgullo de raza. 

Parecíase á uno de esos seres que suelen imagi
nar los novelistas para personificar en ellos el tipo 
del anciano benemérito. 

' Y ninguno, en verdad, más benemérito en aque
llos aciagos días que el noble conde de Fuensierra: 
sintiendo hervir ,su pecho de patriótico entusiasmo 
al oír el grito de las comunidades de Castilla, se ha
bía constituido en defensor acérrimo de la causa de 
los pueblos, escarnecidos villanamente por la tira

nía flamenca, más aún, mucho más que por el hijo 
de doña Juana la Loca. 

Pero en el momento en que le presentamos a 
nuestros lectores, un velo de tristeza empañaba el 
ardiente brillo de sus ojos. 

E r a el 1." de Mayo de 1521. 
E n e l fondo de una cámara espaciosa, iluminada 

apenas por los vacilantes rayos de la luz de una 
lámpara, se distinguía al venerable anciano naediQ 


